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Madrid y provincias; trimestre.. , 1'50 pesetas
Extranjero; ¡doiii...............................  lO'OO id,
Liliramar: ídem.......... .....................  15'€U td,
líúmero suelto...................................  0‘25 id.

ADMINISTRACIÓN 7  SUSCRIPCIÓN

Admlnístraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá .al Sr, Secretario 
del [ÌXC1I10. Avumamienio.IN DEL un

S E  T O E O S  X.O S E O lÆ x a srcs-o s

s r : 3 i  A l i l o

Ayuntam ienlo; Aot.^ do l a  sobíóii de l  23 del  n c tn a l .—O rden  del  d i a  pava, 
Ir Eíjaión d$l rs tle Jiinio*—O tra  p ava  lu  »esiÓTi e x t r a  o rd in a  ri  a atdíiOrtG

Jantti Orden dol d i a  p e r a  l a  íiesiún del  de Mayo*
A lca ld ía  P r  ea i dfin cía ,\  A n u n c io  p a r a  la  p r e s e n ta c ió n  de c a r p e t a s  de las 

crlage-s do D e u d a  que í?e ex p resa .—A nnneío  de eo r teo  p a ra  a m o r t iz a c ió n  
O bligaciones p o r  expropiacionofi  dol £ n s a n c l ie .—I d m o a n a s  p o r  l a  

Asociación M ntr i tcn íie  do C a r id a d  d e l  21 a l  29 del actual*
LtgtrtiCcSdn p ú b lic a : Sesiones c e le b ra d a s  po r  la J i m t a  m u n ic ip a l  c u  17 

de Marzo y SO do A b r i l  úl timoH —A cuerdos  de la  D elegac ión  re g ía  e n  el 
mes de Abril . » , t □

.?ecrdarírt.* C ircu la r  A loa ArqnitcctOfi mxinicipnles sobro d e n u n c ia  ae  
cttsas ruiuosns*—Concurso  p u r a  l a  p rcB en tuc ibu  de p ro p o s ie in n es  ele 
a rrendam ien to  de loca l  con d f s t í n o  A Casa de S o corro  del  d i s i r i t o  de 
BusnaTÍs ta.—Subastad! p a r a l a  p r e s tu c jó n  del  se rv ic io  de a r r a s t r o  doL 
material do In cend ios ;  in s t a l a c ió n  de pav im cr i to  de a s fa l to  en l a s  v ías  
del l ins^nciie  y  d e r r í b e  y aprovBcbaini .euto de in a te r io le s  de lae cusaft, 
ttñin* 9j de l a  ca l le  d é l a  I ’lor  A l t a , y  núm eros2D y  iÜSdo la  d e  la T lo v  B a ja .  
Pliego de cond ic iones  de la  s u b a s t a  p a r a  in s t a l a c ió n  de p a v im e n to  de 
asfalto en l a  fraile de P re c ia d o s .—L ic e n c ia s  e x p ed id as  p o r  los Negocia-  
iloií 1/* y G/\  de m e n o r  cuftTitla, oficina del  a lu m b r a d o  p úb l ico  y D i­
rección de F o n t a n e r í a  Alcaii tar i l lap*—C otizac ió n  en B olsa  de los v a lo ­
res m an ic ip a le s^ -T ra f t lad o s  de dom ic i l io  y nuevos  e m p a d ro n a m ie n to s ,  
L ibrosrecDúdoR en la  B ib l io teca  inunic ipaU

C'oufaduria: E s tad o »  de con tab i l i t i  ad do la s  o p e rac io n es  ver i f icadas  
por Quelita de los p re su p u es to s  tlel I n t e r i o r  y E n sa n c h o .  ^

Inttrcención  de C'ousitfítos: l l e c a u d a c ió n  o b te n id a  po r  el a r r e n d a t a r i o  y 
en el e x t r a r r a d io  del  1-i a l  £0 del  a c tu a l ,

. Òóra» TOíímcípfd£5.* Lag e n  e jecuc ión .   ̂ . i
fpííc ía  ¿V6a«a; D e n u n c ia s  y eerv icios p o r  loa G u a rd ia s  miinicipales« 

Asuntos d e s p a c h a d o s  p o r l a  In sp e c c ió n  g e n e ra l  do C a r ru a je s .—Serv i­
cios p re s ta d o s  p o r  el  cu e rp o  tic B o m b ero s .—Seiviídog del  r a m o  de L im ­
p iezas ,— Compro! ac ió n t  b a ja s  iift tura\e3 y h o ras  de c onsum o del  gas 
del a lu m b rad o  p úb l ico .—Ju ic io s ,  v is i ta s  y comisos ver if icados  p o r  las  
Tenencias do A lca ld ía .

Bcntifícencin: Servicíoe p r e s ta d o s  po r  Itts Casas de S ocorro .  ^
fíííííídafí: T ra p u jo s  r e a l i z a d o s  p o r  la  Jx^nta tócfiica de S a lu b r id a d  é 

iJigicne. .
R e c a u t la c ió n  en el M orcada  de g a n a d o s .—R e c a u d a c ió n  por 

derechos d e degüe l lo ,  p rec io  tlel ganado^ e tc   ̂en el M a ta d e ro  m u n ic ip a l .  
Precio m edto  e n  p la z a  de coinestib lee i  Uqxxídoa y com bus tib les .  

Csm enterios: I n h u m a c io n e s  d u r a n  t ^ l a  s e m a n a .

AYUNTAMIENTO
S e s i ó n  o e d i n a h i a  d k  d e  M a y o  d e  í d O ‘i i . ~ E x t r a c f o .  

Pi'esidtncia del Exemo, Si‘. Alcíikle, Marqués de Portillo. 
Asi&tierou los Sres. Abril, Aguila, Alvai'tz y  Gómez, Alva­
rez Rod liguez, Arens, Arroyo A Id a ma, lineza, Bas, Catali­
na, Estelat, Pérez do Solo, Fraile, Gabriel, GiUvez Holguin, 
Gômez Avila, Giirieli, Moray La, Nicoli  ̂ Noguei'a, Novella, 
Olías, Ossorio, Ovilo, Pérez del Val, Qiiirós, Ramonet, Ri­
vas, Rubio, Ruiz de Orljidlia, Sôiieliez Anido, Sánclicz Co­
visa. Salidos, Saiiíord y Vázquez Arias.

Se abrió á las diez y cuai enta minutos tie la mañana, 
previa segunda convocatoria, jior no liabcr asistido á la pri­
mera más que los Sres. Alvarez Rodriguez, Arroyo Al dama, 
Pérez de Soto y Ovilo, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado do la lista de asunios 
pendientes de despacho de las Comisiones en 26 del actúa 
y dejarla A disposidón de los Sres. Concejales.

2.“ Quedar enterado de la resolución gubernativa por 
la que se desestima el recurso interpuesto por la Compañía 
*La Foiieiere» contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, que suspendió el acuerdo municipal designando á di­
cha Sociedad para contratar los seguros por accidentes del 
trabajo de los obreros municipales, y se cunlirma el decre­
to recurrido. '

;í." Solemnizar en la tórma acostumbrada la próxima 
festividad del Corjms Christi,

Votaron en contra ios Sres, Catalina, Noguera, Baeza, 
Pérez del Val y Morayta,

4. " Aprobar, de coníórmidao con lo propuesto por la
Alcaldía, en virtud de la autorización conferida por el 
Ayuntamiento, un presupuesto de l2 477‘f)0 pesetas para 
adquirir, de las respectivas contratas, varios materiales con 
destino al ramo de Limpiezas, cuya suma tendrá aplica­
ción al crédito consignado en el cap. IH, art. 3.“, concep­
to 1.'' de) presupuesto en ejercicio. ■

5. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Cirilo Baran­
da, el remate de la subasta para contratar el suministro de 
suela, vaqueta y pieli s de cabra con destino A la confección 
de calzado par.a ios .ncogidos en los Asilos de San Bernardi­
no, durante el presente ejercicio, con la rebaja del 2 por lOO 
en los precios tipos.

6. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Domingo Me- 
noym, el remate de la subasta para contratar el suministro 
de géneros para vestuario y reposición de camas y rops  
en loa Asilos de San Bernardino, durante el presente ejer­
cicio, con la rebaja del 10 6̂5 por ICO en los precios tipos.

7. '’ Adjudicar en definitiva, en los precios tipos, á favor 
de D. Pedro Andióii, el remate de la subasta para contra­
tar las obras de recorrido, picado y afii mado de varias ca­
lles en el cementerio de Nuestra Señora de la Ahnudena.

Qued’ai' enterado y publicar en los periódicos oficia­
les los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones verificadas por cuenta de los presupues­
tos del Inteiior y del Ensanche de 1902 en ampliación, y 
de 1903 hasta fin de Abril próximo pasado. _ _

9." Quedar enterado de baber trasladado su residencia 
de la calle de Pía monte, 1.'=, á Barcelona, Doña Eloísa Del­
gado Rubio y Doña Elvira y D. Joaquín Rubio Delgado.

OEDEN DEL DÍA

Aísunlüs ]/ txpiiliettks dictamhiados por Jas Comisiones. 
íSobvé l a  m e s a .

co.nisiÓN l .“̂— Gobienio int rior.

El Sr. Arroyo A Id ama, en nombre de la Comisión retiró 
el informe proponiendo no se admita la renuncia al ascenso 
formulada por un Ofleial de cuarta clase dd segundo grupo 
de Administración.
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10 Aprobar en votación nominal, ])or IS votos contra 0, 
un informe proponiendo se devuelva ;i D. Ifrmicio de Arec 
Mazôii, como socio Director de la fAlirica de bn.jias «La itla- 
drilefia» como minoración de ingresos del cap. IX, art. 4.", 
Insuma de TlLKüô'bÜ pesetas, importe de los derechos de 
consumos, abonadas por las primeras materias invertidas 
en la falu'icítcióii de productos exportados do Madrid eii 
ios ejercicios de lHH7-b8 A iHílGdlT.

Señores que dijeron si: Abril, Alvarez üóiiiez, Areas, 
Catalina, Estelat, Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, Gálvez 
Holguin, Gómez Avila, (.íiirich, Moraytíi, Nicoli, Novella, 
liubio, Sánchez Co visa, Sanehis y Vázquez Arias.

Señores (pie dijeron no: Alvarez Kodrignoz, Arroyo Al- 
damii, Bas. Noguera, Olías, O.ssorlo, Qiiirós, Rivas y Ruiz 
deGrijalba, ‘

COMISIÓN '¿ .''•^P olicía  Urbana.

11, Denegar licencia para establecer un taller dc bron­
cista en la casa, iiúm. 14, de la calle de Vergara,

Votó en contra el Sr. Estelat.
COMISIÓN 4 .“— O i r á s .

12, Recomendar 
yor actividad en e

X los Arquitectos municipales la ina- 
 ̂ estudio del ¡iroyecto que se les tieue

eucomeudado sobre reforma completa de las Vías públicas 
municipales, y reclamar nsimismo de olido á los señores 
que forman la Comisión especial nombrada con el mismo 
fin en 15 de Enero de lt)02, los expedientes que obren en su 
poder.

E! Sr, lias retiró, para reproducirla, previo nuevo estu­
dio, la parte del mismo informe, relativa á la supresión de 
la repetida Comisión especial. '

COMISIÓN 5."' - Beneficencia.
El Sr, Ossorio, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio, el inl'oiine proponiendo la aprobación del 
proyecto dc Reglamento del Cuerpo facultativo de Benefi­
cencia, Higiene y Sanidad municipal.

la. Nombrar para la plaza de Profesor dentista, en pro­
piedad, de las Casas de Socorro, Asilo de San Bernardino y 
Colegio de San Ildefonso, á D. Juan M. Alberdi; nombrar 
también Profesor dentista, en propiedad, de dichos esta­
blecimientos, á D. Juan Slan'a Luna y Mesa, pero con ca­
rácter supernumerario, con derecho preferente y único á 
ocupar la prtnicrn ¡ilaza que se cree; y que en los primeros 
presupuestos se establezcan de nuevo estas dos plazas para 
los expresados señores.

Votaron en contra los Sres. Ossorio, Gabriel, Sánchez 
.Anido, Alvarez Rodríguez y González del Campillo.

El Sr. Rivas retiró el voto particular que tenía formula- 
lio al anterior dictamen,

COMISIÓN 6 JÍ)!S íl»c/ie.

14. Aprobar los pliegos de comildones y anunciar su­
basta, con arreglo á dios y  con sujeción á los .precios tipos 
que en los mismos se indican, para contratar el suministro 
dc piedra partida necesaria, con destino á los payiineiitos 
de Mac-Adain de las vías ¡¡úljlicas del Ensanche, desde k  
fecha de adjtidieadón del remate, iiasta ;J1 de Diciembre 
dc 1ÍJÜ7, cuyo importe, que se calcula en 120.OJO pesetas 
anuales, será cargo á la pai'tida consignada al efecto en el 
presupuesto corriente y á las que se consigue en los suce­
sivos.

Votaron en contra los Sres. Guridi, Estelat, Abril, Pérez 
.-del Val, Olías y Qiiirós.

15 á 22. Aprobar ios pliegos dc condiciones y anunciar 
subastas con arreglo á ellos para coatraiar la constriicdón 
dd alcampfiliado que á contimiadón se expresa, á ios pre­
cios tipos que cu los mismos so indica.

Cinco trozos dc alcantarillado cu longitud total 
aproximada de 07J‘7tí metros liacates, ea la 
calle de Balita Engrack, parto comprendida 
entre la gloi'icta dc loa Cuatro' Caminos y el 

• Almacén general de Villa, por importe apro­
ximado de..........................................................  62.000‘83

TüSftlas,

Tres trozos de ídem en longitud aproximada 
de 392'55 metros, en la calle do P'einando el 
Santo, entre la dc Almagro y iínrbano, á 
verter en esta última; Zui bano y Monte Es- 
quinza, y desde ésta hasta veiter en la del
paseo de la Castellana, por impoi te dc.........  27.525‘93

Ciento cuarenta y tres metros lineales aproxi­
madamente, en la calle de Angel Saavedra y  
de Fernando el Banto, á verter en la de Alca­
lá Gaiiano, cuyo importe se calcula en.........  y .5 2 5 ‘ 37

Cincuenta y cinco metros lineales aproximada­
mente, en la calle de Sandoval, desde la de 
Ruiz, á verter en la de Eiiencaixal, por im­
porte calculado de............................................. 3.677‘66

Ciento cuarenta y cinco metros cincuenta cen­
tímetros, en la calle de Hartzenbusch, desde 
la de F.uencarral, á verter en la de! Cardenal 
Cisneros; y desde ésta á verter en la de
Paíafox................................................................  9.756‘72

Ciento veintisiete metros diez centímetros, en 
la calle de Orilla, de Zurbano ú verter en la
dc Monte Esqulnza..............................    8.477‘95

Ciento treinta y tres metros sesenta centíme­
tros, en la calle dc Eguilaz y de Luc liana, á
verter en la de Sagasta.......................... ....... 8.901'36

Cien metros en lá calle de Virlato, trozo com­
prendido entre la de Alonso Cano y el paseo 
de Santa Engracia............................................. 6.985
Siendo cargo el importe de cada una de dichas subastas 

á la pai tida disponible en el cap, IV, art, 3." del presupues­
to vigente de la 1." zona de! Ensanche, ó en su defecto, y 
si la totalidad de la obra no pudiera verificarse dentro del 
año actual, se roimbilitarán oportunamente con cargo al 
próximo presupuesto los créditos necesarios.

23. Aprobar los pliegos de condioiones y anunciar su­
basta con arreglo á los mismoSj pai-a coutnitar la construc­
ción de 250 metros de alcantarillado, aproximadamente, 
en la ronda de Atocha, ti'ozo comprendido entre la glorieta 
del mismo nombre y la aieantarilla construida, al precio 
tipo por metro lineal de 69*87 pesetas, siendo cargo el im­
porte total, que se calcula en 17.467‘.ñ0 pesetas, por mitad 
á los presupuestos del laterior y del-Ensanche, cap. X, ar­
tículo único, concepto 4," y cap. IV, art. 3.°, zona 3.“, res­
pectivamente.

COMISIÓN 7 . “— Consumos.
24, Conceder á D. Antonio Alvo, franquicia de derechos 

de consumos de 192 toneladas anuales de carbón mineral 
para nn tejar situado en el camino de Hortaleza (barrio 
de la Prosperidad).

O e n n e v o  d e s p a c h o .

COMISIONES TERCERA V  SEXTA REUNID.AS. — P o í i í í «  Urbana  
y  Enganche.

25. Conceder licencia para establecer un taller de fun­
dición dc metales en la planta baja de la casa, núm. 49, de 
la calle del Cardenal Cisneros,

COMISIÓN 1 .“— Gobierno in terior.
26. Ascender á Portero Censístoriai, en vacante por de­

función, dotada con 1.500 pesetas, al Portero de la escala 
inferior inmediata Leoncio Rodrigo Ordóñez, y  nombrar 
para la Víicante que éste deja á José Alcázar Sánchez, con 
1,250 pesetas.

A petición de! Sr. Catalina, quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo,' en cnanto'á la moción de varios se- 
ñoris Concejales para el nombramiento'de Escribiente dcl 
S i . Rodríguez Gil, que la Corporación adopte nn acuerdo 
dermitivo respecto ai particular; y en cnanto á otraá favor 
dcl Sr. Romero Martínez, que se le reconozca el derecho á 
ocupar la primera vacante que ocurra de Escribiente, como 
más antiguo de los excedentes dc su clase.

27. Aprobar los pliegos dc condiciones y anunciar su­
basta con arreglo ¡i eiios para contratar la construcción de 
miiformes para el personal subalterno de las oficinas del

■ i a d i i d
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Escino, Ayantamieoto, cuyo importe que se calcula en pe­
setas 5.000, serA cargo al cap. I, art, 4." del vigente presu­
puesto.

COJUBIÓN Hacienda.
2H. Reconocer A faver de D. Antonio Alvo, la suma de 

4.ñOO'62 pesetas, por exceso de obra en la construcción del 
eclifieio destinado A Casa de Socorro sucursal de los Cuatro 
Caminos, é incluir diclia suma en el pióxínio presupuesto.

29. Xo mostrarse parte en la causa” que se sigue por 
hurto de tablas de la valla del solar de la calle de Noble- 
jas, sin renunciar A la indemnización en su caso.
' 30, Aprobar el proyecto de distribución do fondos para 
el próximo mes de Junio,

31. Devolver, como minoración de los respectivos ingre­
sos, la suma de 147‘50 pesetas, satisfechas indebidamente 
en los meses de Noviembre y Diciembre de 1901, por arbi­
trio sobi'e vallas.

A petición del Sr. Morayta quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la concesión de un crédito de 15.000 pe­
setas, para eontribuir al proyecto de monumento A la ine- 
raoria de Don 1‘i Axedes Mateo Sagasta, y el voto particu­
lar al anterior dictamen.

co.utsiÓN -Policía Urbana.
.32. No mostrarse parte eu la causa que instruye el Juz­

gado de primera instancia del distrito del Centro, por da­
ños causados en los faroles de! alumbrado público, con 
motivo de la manifestación de estudiantes el dia 4 de Abril 
último, sin renunciar A la indemnización en su caso. ,

33, Denegar licencia para un despacho de carbones en 
la casa, núin. 7, de la calle de Embajadores.

A petición del Sr. Jlorayta quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo que el sue do que disfruta el Profesor 
Subjefe del Laboratorio (Juimico municipal, le sea abo­
nado en concepto de gratidcacióii,

34. Aprobar un presupuesto de ti.000 pesetas, con cargo 
al cap. III, ai't. 3." del vigente, para adquirir de las res­
pectivas contratas varios materi,ales, con destino A les ta­
lleres del ramo de Limpiezas.

COMISIÓN O b 'as.
35. Conceder licencia para construir un edificio desti­

nado á taller y  almacén de relojería en un solar del camino 
déla Fuente del Berro', extrarradio.

3G. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar luim. 1, do la calle de Embajadores.

37, Aprobar un presupuesto ile 775'12 pesetas, con car­
go al cap. VI, ai't. 4.", concepto 9.'’ del vigente, para 
adquirir de la contrata vigente material de madera con 
destino A las obras del ramo de Fontaneria alcantarillas.

38, Aprobar el gasto de 3.585‘02 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 4,", concepto 3." del vigente, para adqui­
rir de la contrata vigente 6 883 kilogramos de tubo de plo­
mo con destino A la reparación de las bocas de riego.

Votó en contra el Sr. Estelat.
39, Aprobar un gasto de ll.S32‘50 pesetas, con cargo 

al cap. VI, art, 2.", concepto 4.“ del presupuesto vigente, 
para adquirir de la casa constructora «Avcltng Porter Li­
mited » de Rocherter Kent, Inglaterra, uii juego de ruedas, 
dos grandes y dos pequeñas para imempiazar las que tiene 
en malas condiciones la inAquina cilindro, núm, 3, del 
ramo de Vías públicas, y  solicitar de la superioridad la 
oportuna excepción do subasta.

Votaron en contra los Sres. Catalina, Olías, Morayta, 
Estelat y Alvarez Rodríguez.

40, Aprobar los pliegos de condieioiies y anunciar su­
basta con arreglo A ellos para contratar el suministro de 
efectos de hierro, bronce y plomo, con destino A. los ramos 
de Fontaneria alcantarillas y de Parque j’' Jaj’diiies, hasta 
31 de Diciembre de 190G, cuyo importe anual, que se cal­
cula en 9.C00 pesetas, ser A cargo A la partida que al efecto 
se consigne en los respectivos presupuestos.

Votó en contra el Sr. Estelat.
41, Aprobar, de conformidad con el dictamen del pleno 

de Letrados Consistoriales, las siguientes Conclusiones res­
pecto A la propiedad del «Proyecto de reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados, y  enlace de la plaza 
del Callao con la calle de AlcalA»;

1. “ Que los Arquitectos D. Francisco Andrés Octavio y 
D. José López Sallabci ry, como autores del proyecto debi­
do A su iniciativa, son los propietarios del mismo, con arre­
glo al art. de la ley de propiedad intelectual.

2. " Que el mandato ó encargo dado por la Alcaldía Pre­
sidencia A los mismos, como Arquitectos municipales, sólo 
tuvo un objeto distinto, cual fué eJ de facilitar el trAmile 
de los expedientes incoados con motivo de] proyecto de en­
sanche y prolongación de la calle de Preciados, para reali­
zar esta mejora.

3. “ Que acogido el anteproyecto por el Exento. Ayun­
tamiento, comp pudiera haberlo hecho con el de cualquier 
otro Arquitecto ó particular, y obtenida la aprobación de 
la superioridad, ni aquel acto, ni los gastos que anticipó 
con fondos de su presupuesto, pueden ser considerados co­
mo título de propiedad sobre el proyecto, ni constituyen 
tampoco compromiso ni obligación alguna de la Municipa­
lidad para con los autores de aquél,

4. “ Que el Exento. Ayuntamiento tiene derecho, en su 
caso, A ser reintegrado de los gastos que ha anticijiado.

5 " Que en el caso de ejecutarse la obra, los autores del 
proyecto deben percibir el importe de sus derechos y hono­
rarios, en la forma prevenida por la ley y reglamento para 
la reforma y mejora interior de las grandes poblaciones.

■ COMISIÓN ú .’’~BerteJicencia.
42. Conceder dos años de prórroga de excedencia, al 

Médico supernumerario D. Ramón Ramos Herrero.
43 y 44. Nombrar Médicos supernumerarios de la Bene­

ficencia municipal, A los Sres, D. Alfredo Lain Oehoa y 
D, Manuel Abreu,

COMISIÓN Q.^— Ensancho.
45. Conceder licencia para construir uita casa de planta 

baja y principal, en un solar situado en la calle de las De­
licias, núm. 14,

49. Autorizar al Ingeniero Director de Vías públicas 
para adquirir varios materiales con destino A los cilindros 
compresores, por valor de 1.070 pesetas, que serAn cargo A 
la partida consignada para «Talleres» eu el presupuesto 
del Ensanche.

47 y 48. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar 
nuevas subastas con arreglo A ellos y  con sujeción A los pre­
cios tipos que en los mismos se indican, para contratar los 
suministros al ramo de Fontanería Alcantarillas, de tubería 
de hierro fundido necesario pafa la canalización de aguas 
en las calles de Sandoval y Montelcóii, cuyos importes, que 
se calculan en 4.03Í‘4G pesetas y 3.0l0'80 pesetas, respec­
tivamente, incluidos los de instalación, serAn cargo al ca­
pítulo IV, art. 3.°, zona 1.“ del vigente presupuesto del En­
sanche; y  abonar los gastos notariales y demá^ asignados 
en las anteriores subastas, anuladas por no haber consig- 

, nado el rematante la fianza definitiva, con cargo A la pro­
visional depositada por éste.

49 A 52, Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar 
subasta con arreglo A ellos y con sujeción A los precios ti­
pos que en los mismos se indican, para contratar la cons­
trucción de alcantarillado que ha contimiación se expresa:

FásetüG.

2B.445‘91

Dos trozos de alcantarillado en la calle do San 
Bernardo, desde la glorieta de Quevedo A la 
calle de Magallanes, y desde ésta hasta la 
glorieta de San Bernardo, A verter en la ya 
construida, en longitudes aproximadas de 
142'ñ0 y 252‘70 metros respectivamente, cuyo
importe se calcula en .......................................

Cinco trozos en la calle de Bravo Murillo, des­
de su encuentro con la glorieta de los Cua- 
tio Caminos hasta la calle de la Virgen de 
Nieva; de ésta A la de Cabamls; de ésta A la 
Ramiro II; de ésta A la de JuüAn Romea, y 
de ésta A verter en el trozo construido llama­
do de Ti afalgar, en longitud total aproxima­
da de 749*10 metros y cuyo coste se calcu­
la en........................... ........................................  64,555*14

Dos trozos en la calle de Blasco do Caray y 
FernAndez de los Ríos, empezando el prime­
ro eu la línea de fachada do los números iui-

' M
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Penetae.
pares de la calle de Donoso Cortés, slfíiiiemlo 
la dirección del eje de la primera de dichas 
calles, hasta sa cncaentrú con la de Ferníin- 
dez de los Jifas, y  el 8ef,^undo, partiendo de 
este punto y siguiendo la dirección del eje de 
la calle de Feniández de los liios hasta ver­
ter en la tic Galileo, en loiifíitud total aproxi­
mada de ¿ly'üó metros y cuyo coste se cal­
cula en................................................................  14.06íl‘48

Tres trozos en la calle de Jorge Juan, cutre las 
de Alcalá y Principe tie Vergara; de ésta á 
la de Castciíó, y  de ésta á !a de NúTiez de 
Halhoa, á verter eii la ya construida, hacien­
do próximamente una longitud total de me­
tros 27o‘íl2, y  enjm coste se calcula en.........  I9.0l7‘ó2
Hiendo cargo el importe de cada una de las tres prime­

ras subastas al cap. IV, art. fl," del presupuesto del Ensan­
che, en su primera zotia, y el de la cuarta al mismo capí­
tulo y articulo del de la segunda zona.

5J. Personarse como coadyndante de la Adininístraeión 
en el pleito Contencioso Administrativo, promovido por un 
exfuncionarij del Eiisaiiche, contra providencia gubernit- 
tiva confirmatoria del acuerdo municipal, por el cual fué 
declarado cesante, ‘

ó4. Aprobar un presupuesto importante 2,048*62 pese­
tas, con cargo al cap. IV, art. S,", concepto.;!.", zona J." del 
vigente del Ensanche, para la instalación de dos í’nentes de 
vecindad lina delante del núm. GOprovisional del paseo de 
las Delicias y otra jiróxima á la glorieta á ijue concurren 
los paseos de las Delicias y Embajadores, y aceptar de Don 
Julio María Zapata en representación de los testaméntanos 
de D. Pedro Sánchez Blanco, la cesión de J40 metros de 
tubería de hierro que dicha testamentaría tenia adquiridos 
para la conducción de agua á la Escuela Aula de dicha 
¡Ululación, con la condición única de que dicha instalación 
se haga por cuenta del Ayuntamiento.

55. Aprobar un presupuesto de 12.362*58 pesetas, for­
mado por la Dirección facultativa do Vías públicas con car­
go á las consignaciones que al efecto habrán de ñgnrar en 
¡os presupuestos dé la 3." zona correspondientes á los 
años 1904 y 1905, para sustituir por cuña el morrillo exis­
tente en el pavimento de la calle del Labrador.

56. Aprobar otro presupuesto formado por la misma Di­
rección, importante 12.415*14 pesetas y que será cargo á 
los presupuestos de la 3.'* zona del Ensanche, correspon­
dientes á ios años 1904 y 1905 para siisiiiuir por cufia el 
actual pavimento de morrillo que existe en la calle de las 
Pertuelas.

57. Aprobar otro presupuesto, formado por la repetida 
Dirección, para la instalación de afirmado, encintado y  
cunetas en la calle de Sebastián Herrera, entre las de Fray 
Luis de León y Bernardiuo de 0 bregón, con cargo el im­
porte de 7,550 pesetas, á las parJdas que al efecto se con­
signarán en los presupuestos ilc 1904 y 1905,

58. Aprobar otro presujnissto importante 25.492*77 pe­
setas, con cargo á los presupuestos de la 3.“ zona do los 
años 1904 y 1905, para sastitnir el actual a.hrinado de la 
calle de Canarias, entre los paseos de Santa María de la 
Cabeza y de las DelíelaSj por empedrado de cuña.

Votaron en contra de ios cuatro anteriores acuerdos ios 
Sres, Estelat y Noguera. .

coMtSióN Cementerios.
59. Trasladar á la vacante de Escribiente de la oficina 

del servicio do Cementerios, vacante por fallecimiento de 
D. Angel Miguel Cuadrado, al de igual clase que presta 
actualmente servicio en la oficina del cementerio de Nues­
tra Señrtra de la Almádena, D. Juan Manuel Fro, y nom­
brar para 1« vacante que éste deja á D. Nicanor López 
García, con carácter temporero, á efectos de lo que previe­
ne el reglamento de Empleados municipales.

COMISIÓN ESPECIAL DE VAQUERÍAS

A petición del Sr, Alvarez Gómez, quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la clausura de varios estableci­
mientos de vaquerías y cabrerías existentes en la zona in­
terior de la población, fuei'a de las condiciones que prescri­
ben las Ordenanzas Municipales,

l* foposicíonC !s.
60. Tomar en consideración y pasar á la Comisión 1.'̂ ,

la del Sr. Chava na y otros Sres, Concejales, para que se 
confirme el nombramiento provisional hecho por la Alcal­
día Presidencia á favor de D. Federico Fernández, para el 
cargo de Escribiente de Casa de Socorro. .

61. Tomar en consideración y pasar á la Comisión 
otra del Sr. Gálvez Holguin y otros Sres Concejales, para 
que se nombre Revisor veterinario supeniumeraiño á Don 
Manuel Fernández Cano, .

62. Celebrar una sesión extraordinaria para tratar de 
las proposi_cioncs siguientes;

La del Sr. Areas y otros Sres. Concejales, para que se 
adopten medidas de saneamiento, habilitando al efecto un 
crédito extraordinario del capitulo de Imprevistos.

La del Sr, Noguera y otros Sres. Concejales, para que 
se abra amplia discusión acerca del problema de las sub­
sistencias.

La del Sr. Bas y otros Sres. Concejales, para que se abra 
una información acerca de la forma en que se da cumpli­
miento á los contratos municipales,

A ilie id ii .

COMISIÓN 6.’' — E nsanche.
63. Aprobar la distribución do fondos para el próximo 

mes de Junio, por cuenta del presupuesto del Ensanche.
64. Aprobar en principio la prolongación de la calle de 

Fortmiy, en el trayecto comprendido entre las de Zurbarán 
y de Fernando el Santo, de conformidad con el trazado 
propuesto por el Arquitecto municipal, y  solicitar de Ja su­
perioridad la inclusión de dicho trozo de vía en el plano 
oficial,

65. Conceder un crédito de iO.080 pesetas, con cargo á 
las economías existentes en el material del servicio de Lim­
piezas, para adquisición de trajes con destino á los barren­
deros de Villa.

Y se levantó la sesión á las dos en punto déla  tarde.Orden del d ú  pura la sesión det ¡ de J üdío de 19d l
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara ejecutivo el acuerdo municipal, aprobatorio de un 
concierto con la Compañía Eléctrica Madrileña de tracción, 
para el pago de los arbitrios á que está sometida.

3. Comuiiicacióii del Gobierno civil desestimando un re­
curso interpuesto contra acuerdó municipal, denegatorio de 
renovación de licencia para vaquería en la calle de Muñoz 
Torrero, núm, G. ■

4. Coinmiicación del Gobierno c iv il, revocatoria de 
acuerdo municipal que denegó el pago de 8.521*12 pesetas, 
por exceso de obra en la construcción de alcaiitariiiado en 
la calle de Don Ramón de la Cruz.

5. Comunicación del Gobierno civil fijando en 20.692*36 
pesetas, la cantidad que el Ayuntamiento ha de satisfacer 
por la expropiación de una parcela de terreno, procedente 
del solar, núm, 17, de la plaza de la Cebada, con vuelta á 
la calle de Toledo, 64.

6. Comunicación del Gobierno civil, por la que se esti­
ma el recurso entablado por un funcionario municipal, y 
8C le reconoce su mejor derecho al ascenso á una plaza de 
3.000 pesetas, conferida á otro funcionario.

7. Acta de la subasta verificada para contratar la repa­
ración y pintura de las sillas y  sillones que se destinan al 
servicio púldico de los paseos públicos de la Capital.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y excedientes dictaminados por las Comisiones,

S o b r e  l a  m e s a ,

COMISIÓN 1.”— Gobierno interior.
8. Proponiendo, en cuanto á la moción de varios seño*
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I. I

ves Corcejalcs para el iiombraiiiienlo de Escribiente del 
Sr. Kodrígucz Gil, que la Coi'poi'acíúii adopte im acuerdo 
[leíinitivo respecto al particular.

9, Propciiieudo, en cuanto A la mocidn de varios sciTo- 
vcs Concejales, á favor del Sr, Romero Jlíirtínez, que se le 
reconozca el dereclio A ocupar la primera vacaute que ocu­
rra de Escribiente, como más antiguo de los excedentes de 
su clase.

ooMtsiÓN 2.*̂ —H a cie n d a .
10. Proponiendo la concesión de un cródito de l.ó.OOO pe­

setas i>ara contribuir al proyecto de monumento à la memo­
ria de Don PrAxedes Mateo .Sagasta.

Voto particular al anterior dictamen.
oojiisiON 3.“'~Pc)í/cía Urbana.

Ll. Proponiendo que el sueldo que disfruta el Fi'ofcsor 
Subjefe del Laboratorio Químico municipal, le sea abonado 
en concepto de gratificación.

CO.MtSIÓÍI ESI’ KCIAL DE VAtiUEUÍ.AS

12. Proponiendo la clausura de varios establecimientos 
de vaquerías y cabrerías existentes en la zona interior de­
la población, fuera de las condiciones que prescriben las Or­
denanzas Municipales.

I>e n u evo  <tesi»iiclio.

COMistóx 1." Gobifíi'fi.o interior.

13. Proponiendo el ascenso de un portero de 1.2.ñ0 pese­
tas, A lina plaza vacante de 1.500.

cojiiBióx á.'’'—Ilaciemia,
U. Proponiendo la concesión de un crédito do l.OOOpe- 

setas para reposición del mobiliario de la Tenencia de Al­
caldía del distrito de la Latina. .

15. Proponiendo la jubilación de un cabo de Consumos.
IG. Proponiendo el reconocimiento y pago de un crédito 

de 771 pesetas por siiiiiiiiistro de tela para el adorno de tri­
bunas, con motivo de la colocación de la primera piedra 
para el proyecto de Asilo municipal.

cojHsiÓN 3.“-—Pa ida  Urbana.
17. Proponiendo se conceda licencia para establecer 

una carbonería en la casa, nilm. 22, de la travesía del 
Fúcar,

DI. Proponiendo los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-adiiiiiiistralivas para contratar en pública li­
citación el suministro de tierra de brezo para el ramo de 
Paseos y Arbolado, hasta fin de Diciembre de 1007.

19. Proponiendo se conceda licencia A la fábrica de 
electricidad del Mediodía, sita en la calle dcl Gobernador, 
números 24 y 2G, para^ampliar su maquinaria con tres cal­
deras, tres mAquiiiiis, dos de 500 caballos de fuerza y la 
otra de 300, y  tres dinamos, con imposición de dos tantos 
de recargo sobre los derechos correspondientes, por haber 
procedido A la instalación sin haber obtenido licencia,

20. Proponiendo se deniegue una petición interesando 
una plaza de Revisor veterinario.

21. Proponiendo se conceda licencia para instalar un 
motor A gas de cuatro caballos de fuerza, para triturar ce­
bada, en la casa, núm. 1, del paseo de las Delicias.

COMISIÓN 4,*̂ —Obras.
22. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 719'40 pesetas, para el derribo de la medianería 
existente en el solar, núin. 14, de la carrera de San Fran­
cisco y vallado del misinó,

23. Proponiendo la adquisición, de la contrata vigente, 
de 21.100 ladrillos recochos para el ramo de Fontanería 
alcantarillas, cuyo importe asciende A 679‘42 pesetas.

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 9.908‘06 pesetas para la instalación del servicio 
de aguas en varias calles dcl barrio de la Guindalera y los 
pliegos de condiciones para adquirir por subasta la tubería 
de hierro necesaria para dichas obras.

25. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto por 
valor de pesetas 19.327‘.3fi, para las obras de conducción y

distribución de agua en el puente de Tolodo y la calle del 
General Ricardos, y los pliego.s de condiciones para subas­
tar la adquisición de la tubería de hierro necesaria para 
las citadas obras.

2(1. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante pesetas 31.014‘03, [tara la instalación de cunetas 
y encintado en la calle de Alcalá, trozo comprendido entre 
la de Velázquez y el límite.

27. Proponiendo la concesión de licencia para el esta­
blecimiento de una cañería de servicio panieulaiq con des­
tino A la conducción de agua desde el Canalillo á la calle 
de Granada. COMISIÓN 6 .“ Ensanche.

28. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una galería en el jardín de la finca, núm. 106, de la calle 
de Serrano.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
en el interior de la finca, núm. 10, de la calle de Lista, una 
nave destinada á ampliacián de un taller de litografía.

30. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 718 de las Oi'denanzas Municipales, la demolición de 
una casa abusivamente construida y fuera de alineación 
oficial, en la calle de Don Ramón de la Cruz, núm. 19 pro­
visional.

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 12.228‘9.3 pesetas, para la instalación de afirmado, 
encintado y cunetas en la calle de Monte Esquinza, entre 
las del Marqués del Riscal y J.mncr,

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 67,3'88 pesetas, parala instalación de aceras de 
losa granítica, frente A la finca, núm. 59, de la calle de 
Jorge Juan.

.33. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes para la construcción por subasta de un trozo de alcan­
tarillado en el comienzo de la calle de Claudio Coello y de 
otros dos en la de Coltimela, cuyo coste total asciende A la 
cantidad de 20.773' Í6 pesetas.

34. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes para la construcción por subasta de un trozo de alcan­
tarillado en la calle del General Lacy y do dos en la de las 
Delicias, cuyo coste total asciende A la cantidad de pesetas 
22..ó53‘93.

COMISIÓN ESI'ECIAD

35. Pro])oniendo los nombramientos de un Escribiente 
de Secretaría eon 1.500 pesetas anuales, y de un portero 
de Oficinas municipales con 1.250, en favor de dos cesantes 
de Consumos.

Madrid 30 de Mayo de 1903. —El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.(Irilen ínl díit piira la sesián Mlraorfliiiitiis k SU dt llay» dt 19)í,

ProiMMiiiciouoM.
1. La del Sr. Arcas y otros Sres. Concejales, para que 

se adopten medidas de saaeamiento, habilitando al efecto 
un crédito extraordinario del capitulo de Imprevistos.

2. La del Sr, Noguera y otros Sres. Concejales, para que 
se abra amplia discusión acerca del problema de las sub­
sistencias.

3. La del Sr. Bas y otros Sres, Concejales, para que se 
abra una información acerca do la forma en que se da cum­
plimiento A los contratos municipales.

Madrid 29 de Mayo de 1903.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL(Iriltii dfl día ¡larii la seslóa dul í í  de Have de IS lí.
1, Acuerdo del Ayuntamiento, disponiendo una transfe­

rencia de crédito de 2.625 pesetas, para traslado de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Buenavista.

to ' e  M
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2. Otro, disponiendo lii coneesióii de un crédito de 4.000 
pesetas, con cargo al capítulo do Imprevistos, para la con­
cesión de un premio en la pró-Kima carrera de automóviles 
Paris-Madrid.

3. Otro, disponiendo la inversión de un crédito de á.OOO 
pesetas, del capitulo de Imprevistos, en atenciones sani­
tarias.

4. Otro, disponiendo se acredite como remuneración ei 
sueldo asignado á la plaza de Inspector de la Sección mon­
tada de la Guardia municipal en el presupuesto del In­
terior.

Otro, disponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para contratar el suministro de cal, cemento 
y  yeso, con destino á los servicios técnicos municipales, 
basta fin del año UJ07.

fi. Otro, disponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para subastar el suministro de ladrillos, tejas 
y baldosas para los servicios muiiieipales, hasta fin del 
año 1ÍJ07.

7. Otro, disponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para contratar el suministro do madera con 
destino á los servicios municipales, hasta fin del año 1907.

8. Otro, disponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para contratar, por dos años, el suministro de 
carbón de piedra y de brezo y leña para los taraos de Ta­
lleres y Vías públicas del liiisanche.

9. Otro, disponiendo so consigne en el próximo presu­
puesto del Ensanche un créclito de 2Ü.475‘39 pesetas para la 
explanación de un trozo de la calle de Alcántara, y cons­
trucción de una alcantarilla sobre el Canaliilo.

10. Otro, disponiendo se consignen en el próximo pre­
supuesto los haberes que devenguen en el actual cinco Pe­
ritos (¿nimicos de nuevo nombramiento,

Madrid 25 de Mayo de 1903.—El Secretario, J’. Huano 
¡/ Cam'erio.

A L C A L D IA  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS
Venciendo en 1," de Julio próximo el segundo semestre 

de Sisas, el cupón 17 del Empréstito de 1861, el 20 de Obli­
gaciones municipales por Resultas, y el 15 de Expropiacio­
nes en el Interior, sus tenedores podrán hacer la presenta­
ción de dichos valores con sus coi'respondientes carpetas 
en el Negociado de Deuda déla  Contaduría de Villa, todos 
los días no feriados, de nueve á once de la mañana, desde 
el día 3 de Junio próximo.

Madrid 30 de Mayo de 1903,—El Alcalde l^residente, 
MartfUiiS de Poidago.

C édulas a m o rtiz a b le a  g a r a n t iz a d a s  p a r a  p a g o  
de ex p ro p iac io n es  del E n san ch e .

El día 15 de! próximo mes de Junio, á las diez de la 
mañana, bajo la pi'esidencia de la Comisión de Ensanche 
y de los Sres. Regidores Síndicos y con asistencia de los 
Sres. Secretario y Contador del Exemo, Ayuntamiento, se 
verificará públicamente, en la primera Casa Consistorial, 
la diez y seis amortización de los expresados títulos, según 
-á continuación se detalla:

1,“ zona, 28 títulos; 2." zona, 33 títulos; 3." zona, 14 tí­
tulos.

Del resultado de los sorteos se levantará acta por tripli­
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la 
Secretaría, otro surtirá sus efectos en Contaduría, y  el ter­
cero se remitirá al Banco de España, á cargo de cuyo esta­
blecimiento corre el pago, tanto de los intereses, como de 
la amortización de dictia deuda.

Cas bolas (jue comprenden los números de los títulos 
existeiitos en circulación y cartera, se expondrán previa­
mente al público, quedando - después de manifiesto las 
amortizadas cu el vestíbulo de la primera Casa Consistorial.

Madrid 30 de Mayo de 1903.—El Alcalde Presideute, 
Mnrquiíe de Portago.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociaeión en la 
semana del al 29 de Mayo de 1908.

60COIUIOS ----------------

Eusebia Lamiy, Sombrerete, 2 ............ .. ----  7
Manuel Oriol, Peña de Pi'ancia, 6...........................  5
Josefa diodas Ladrón.................................................. 5
Plácida Sáiiiz......... - ...................................................  10
Petra Romero, San Vicente, 62.............................. . 5
Ascensión Cuenca, Melendez Valdés, 1................... 5
Paula Rodríguez, Solana, 7 y 9....................... . 2‘50
María Barriga, Norte, 29...........................................  10
Emilia Carrasco, Palma Baja, 59............................  5
Antonia Agudo, Estrella, 5 ....................................... 5
Francisca Moreno, travesía del Conde Duque, 7 .. 10
Jesusa Romany, Lobo, 24.........................................  5
Francisco Murciano, Mesón de Paredes, 21............ 5
Josefa Iglesias, Ventorrillo, 8 ......................  . . . 5
Josefa Remo, Santa María, 14....................................... 5
Isabel Enciso, ídem......................................................... 7
Joaquín Cobos, ídem....................................................... 5
José Gutiérrez, sin domicilio.........................................  5
José Jlerino, plaza de Galileo, 6 ............................ 5
Manuela Bleu, Monteleón, 2 0 .......................................  5
Josefa Sañudo, Santa María, 16...................................  5
Isabel Cuesta, Velas, 5 ...................................................  5
Antonio González, Arco de Santa María, 3 .. . . . .  5
Manuel Carca, sin domicilio...............................    5_  T o t a l ............................... 136‘50

Madrid 29 de Mayo de 1903.—El Director, G. Gaiíudez.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e  17 d e  M a r z o  d e  1903.—Extrtxe- 
to.—Presidencia del Exemo, Sr, Delegado Regio.—Asistie­
ron los vocales Sres. Cainpuzano, Sallaberry, Sánchez No- 
voa, Tamayo y señorita Gálvez.

Se abrió la sesión á las once, y fué aprobada el acta de 
la anterior; A continuación tomó la Junta los siguientes 
acuerdos:

1. " Quedar enterada de que el Sr. Delegado Regio, des­
pués de activas gestiones, había concertado el arriendo de 
un local en la calle de Garciiaso, núm. 6, para instalar una 
Escuela-.-Vsiio; otro local con idéntico destino, en el paseo 
del Rey, y otro en la calie de Galileo, núm. 5, donde ya 
estuvo establecida una Escuela municipal de niñas.

2. " Dar un voto de gracias al Doctor Si‘. D. Antonio Es­
pina y Capo, por la notable conferencia que dió en la Es­
cuela Normal Central, dedicada á los M.aestros de primera 
Enseñanza de esta Corte, exponiendo los medios más sen­
cillos y prácticos para prevenirse contra la tuberculosis,

J." Adquirir 200 ejemplares del cartel contra dicha en­
fermedad, de ipie es autor el Br. Verdes Montenegro, pues­
to dicho cartel en tela y medias cañas, y con destino á las 
Escuelas municipales.

4. ** Adquii'ir también 2.000 ejemplares de la Cartilla ti­
tulada «Catecismo contra el alcoholismo», a! precio de 15 
céntimos ejemplar, también con destino á las Escuelas mu­
nicipales.

5. " Pasar á ponencia del Vocal Sr, Tamayo, la Instan­
cia de una Maestra de provincias que solicita de la supe- 
j-ioridad se la nombre Auxiliar de las Escuelas municipales 
por el turno que establece el art. 22 del vigente Regla­
mento. ^

6. ” Encargar al Vocal Sr. Sallaberry que se sirva emi­
tir su ilustrado informe acerca del estado de solidez de la 
casa Escuela, calle de Jerte, núm. 2,

7. '“ Pasar á la ponencia del Vocal Sr. Campuzano el ex­
pediente de clausura de la Escuela de párvulos establecida 
en la casa, núm. 14, calle de Méndez Alvaro.

8. " Comisionar á los Vocales Sre.s, Campuzano y Baila-
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bei'ry; pora que estudien todas las proposiciones de oferta 
de iníiquiiias de esciibir lice lias i\ la Junta, y  propongan la 
adquisición del modelo ó modelos que crean mejores ó míis 
convenientes.

SI," Comisionar asimismo ii los Sres. Vocales para que 
elijan de la casa «Sin̂ êr» las doce maquinas de coser que 
la Delegación Kegia se propone adquirir con destino á las 
Escuelas de niñas,

10. Encomendar la custodia, cuidado y limpieza de los 
locales Escuelas i'ccientcmente arrendados en la casa, nú­
mero G, calle do Blanca de Navarra, asignándole por tal 
servicio l.a gratificación anual de 200 pesetas, pagadas con 
cargo al importe del material de las dos Escuelas (lue han 
de instalarse en dicha casa.

Sl'.í5IÓN ORD ISAKIA D ií 30 DE A B R IL  DE V,\0‘d . —  E x tra C -  
fo,—Presidencia del Ecxmo. Sr. Delegado líegio.—Asistie­
ron los Vocales Sres. Campuzano, Rincón, Sallabeiuy y 
Tamayo. , '

Se abrió la sesión ú las seis de la tarde, y ftié aprobgda 
el acia de la anterior.

Acto seguido, la Junta tomó Jos siguientes acuerdos:
1, " Rogar al Excuio. Sr. Alcalde Presidente'quc se dig­

ne suministrar antecedentes relativos al estado de derecho 
ó situación en que se halle el expediente de ofrecimiento ó 
donación al Municipio de la casa en qne estón establecidas 
dos Escuelas municipales en el barrio de la Prosperidad, y 
cuya casa es, ó era, de la propiedad de D. Mariano Mo­
nasterio.

2, " Decir á Doña Felisa Alonso de la Plaza, qne se acep­
tará el arriendo del solar que ofrece en arrcndaniicnto, 
contiguo A la casa Escueia, calle de Tarragona, núm. 25, 
siempre que e! precio  ̂anual del alquiler sea el de 500 
pesetas. ■ ■

3, ® Pasar A ponencia del Vocal Sr. Sallaberry el expe­
diente de renovación de arriendo de la casa Escuela del 
barrio de la Guindalera.

Pasar también A informe del mismo Sr. Vocal, el 
escrito del dueño de la casa Escuela calle de Jei'te, núm, 2, 
y el dictamen ó certificación del Arquitecto del propietario.

5. “ .Remitir á la resolución definitiva del Exeino. Sr. Al­
calde Presidente el expediente promovido por D, Pablo 
Yegi'os y López, sobre abono de alquileres del local Escue­
la, costanilla de los De.saniparados, luim. G.

6. ® Aprobar el dictamen emitido por el Vocal Sr. Ta­
mayo en la instancia de la Maestra Doña María Balaivat, 
y elevarla al líxcmo, Sr. Ministro de Instrucción pública.

7. “ Pasará ponencia del mismo Sr, Vocal la solicitud 
de una Maestra de Escuela de pArvulos, que pretende pasar 
A otra elemental de niñas.

8. " Aprobar el dictamen emitido por el Vocal Sr. Rin-
c-Jii en las instancias de dos Maestros Auxiliares de Escuela 
elemental, y  elevar éstas al Sr. Ministro de Instrucción 
pública, informándolas favorablemente, según propone la 
ponencia. ■

í).“ Pasar A informe del Sr. Arqiritecto de la sección 
correspondiente, la instancia del dueño de la casa Escuela 
callo de San Bartolomé, A iin de que informe acerca de las 
obras de reparación que ,sean necesarias, y respecto del 
precio inAximo de alquiler que A su juicio puede satis­
facerse.

10. Pedir informe al Sr. Arquitecto de la sección acerca 
dol estado de solidez del edificio escolar calle de Rodas, 11, 
y Huerta del Bayo, 14, y  obras de reparación que sean 
precisas,

11. Dejar sobro la mesa la cpmunieación do un Maestro, 
pretendiendo se lo señale mayor cantidad para alquiler de 
casa. _

12. Quedar enterado ele los propósitos que abriga el se­
ñor Delegado Regio para mejorar el mobiliario de las Es­
cuelas, abriendo un concurso para la construcción del mis- 
uio, y abonando su importe en diez años consecutivos.

Estrado de los acuerdos adoptados por e! Excrao, Sr. Delegado Reglo de 
primera ossefianza de esta Villa, en el mes de Abril iiltimo.

Locales Escuelas. -  Poner en conocimiento del Excelen­

tísimo Sr. Alcalde Presidente haberse llevado A efecto el 
arriendo de locales para dos Escuelas en la casa, núm. G, 
calle de Blanca de Navarra, y haberse arrendado asimismo 
para establecer una Escuela asilo el piso principal de la 
casa, núm. .5, calle de Garcilaso. Oficiar al administra­
dor de ia casa, núm. -i, calle de la Farmacia, para que se 
lleven A efecto en el local Escuda allí estableciila las 
obras de reparación que necesita. Dar traslado al dueño de 
la casa Escueta calle de Jerte, núm, *2, del informe de! se­
ñor Arquiteeto municipal, A fin do que disponga que se lle­
ven A efecto en el edificio las obras qne el facultativo in­
dica.

AlovUniento de jxirsünal. —Dcstinai' A la Escuela de pár­
vulos núm. 8 A ia Maestra auxiliar Doña María Ferrer, que 
venia prestando sus servidos en la de ninas núm. 24, y 
destinar A ésta A la Auxiliar Doña Vicenta del Río, que ser­
vía en la núm. G5, Nombrar Maestra auxiliar gratuita de 
la Escuela elemental de niñas luini. 27 A Doña María Gar­
cía Díaz; de la núm, 23 Doña Doi otea Brígida Cid; de la de 
igual clase y grado uúm, .37, Doña Valentina Valdeolivas; 
de la de pArvulos núm, 15, Doña Andrea Hurtado; de la 
elemental de niñas núm. 57, Doña Alicia Martínez; de la 
de pAryulos núra. 21, Doña Benita Vázquez; de la de igual 
dase núm, 11, Doña Dolores Mareos; de. la superior de ni­
ñas núm. 2, Doña Antonia Marbán: de la de igual grado 
de la Normal, Doña Elisa María Rabanal; de la de igual 
grado núm. 38, Doña Angeles JIoHna; de la elemental de 
niñas núm. 13, Doña Julia García; de la uúm. 51, Doña 
Natividad Triviño; de la núm, 44, Doña María del Patroci­
nio Nozal; de la núm. 48, Doña Valentina Melgosa; de la 
núm. 41, Doña Patrocinio Midielena; de i a elemental de ni­
ñas núm. Iñ, Doña Agueda Linares; para la superior de ni­
ñas uúm, 54, Doña Gervasiii Barguilla; de la elemental de 
niños núm. 45, D, Manuel de la Torre y (rarcía; de la nú­
mero 7, D, Afatías Aullalobós; de la núm. 18, D, José Kive- 
ro y Parra; de la núm. 44, D. Joaquín do Simón y Frutos; 
de ja uúm. 3, D, Ladisl.ao Borobia Rupérez; de la núm. 35, 
D. Pablo de Antón Gil; de la nüin. 47, D. José Juan Lucas, 
y de la núra. 8, 1>. Juan Planellcs Alemán; y de la.superior 
de la Normal D. Enrique Eduardo Labrador, Trasladar ó 
la Escuela de niñas núm. 2G A Doña Aiercedes López y Ló­
pez; A Ja núm. 5.5, A Doña Magdalena Lajusticia; A ia nú­
mero 11, A Doña Carmen Belda; A ¡a núm. 30, A Doña Apo- 
lonia Carmen Gómez; á la núm, 7, A Doña Juana Rosa Gas­
cón; A la núm. 25, A Doña Felis.a Zaldivar Gavilanes; A la 
núm. 28, A Doña Concepción <íonzAlez; A la de pArvulos nú-, 
mero 20, A Doña Clotilde. Lozano; A la elemental de niños 
núm. 63, A D. Simeón Enrique Keig, y A la superior de ni­
ñas núm. 10, A Doña María Lo naga.

Liceñetos.—Conceder ti'cinta dias de licencia A la Maes­
tra de párvulos Doña Celestina Vígneaux, dejando encar­
gada de su Escuela A la Maestra con titulo Doña Juana 
Monje. Conceder ocho días de licencia ,á la Maestra de la 
Escuela do niñas Doña Teresa Beltrán; cuatro días al Au­
xiliar interino D. Ismael Fernández Ollero; ocho días A la 
Auxiliar interina Doña N;itividad Martín Freg; quince días 
al Maestro auxiliar D. Sebastián Rodríguez, y, por último, 
otros quince días A la Auxiliar gratuita Doña Albina Jlira, 
A esta última por causa de enfermedad. ■

Diligencias ju d ic ia les .—Tí (íb\^ví0.v para la prActiea de 
reconocimientos y otras diligencias en los Juzgados que A 
continuación se expresan, A los Maestros signicntcs: A don 
Valentín Ulecia y D, Ped 'o de la Fuente y Cuadron, para 
practicarlas en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital y  en el Juzgado militar de! regimiento de 
Wad-Eas; A D. Pedro de la Fuente y Cuadron y D. Vicente 
Castro, para el Juzgado del Centro; D. Valentín Ulecia y 
D. Rufino Blanco para practicar otras en este mismo Juz­
gado; D, Manuel Cortés y D, Nicolás Dalraau, para el del 
distrito de! Hospicio, '

Varios íísit)ifos."Dar conocimiento al Exemo, Sr. Al­
calde Presidente, por medio de relaciones detalladas, de 
los alumnos de las Escuelas municipales cuyos padres se 
han negado A que aquéllos sean revacunados. Adquirir dos­
cientos ejemplares dei cartel contra la tuberculosis, puesto 
cu tela y inedias cañas, y  del que es autor el Dr, Sr. Verdes 
Montenegro, Autorizar al Maestro de la Escuela elemental 
núm, 29 y al de la núm. 2fi para que prescindítn del gasto 
de calefacción. Adquirir con destino A las Escuelas munici-

t í

'3.
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palea 2.03D ejemplares de la Cartilla contra el alcoholismo, 
a! pi eeio de (¡iiince céntimos ejemplar,

Madrid 20 de Mayo de 100,1—I'll Secretario, J o i i  Hodri- 
QX!,ez Parve.fio.

^Tl'^

SECRETARÍA
El Excmo. Si'. Alcalde por sa decreto de ayer, y á virtud 

de haberse denunciado al mismo por varios vecinos y pro­
pietarios de Madrid, gran número de casas que por su 
estado ruinoso exigen la inmediata demolición, y  en el 
deseo de proporcionar trabajo ;l la clase obrera, se Im ser­
vido (Us])otier so dirija oficio circular A los Sres. Arquitec­
tos municipales, asi de! Interior como del Ensanche, para 
queen plazo que no exceda de quince días, remitan A h 
íiccretaría general relación de las casas de sus respectivas 
secciones que se liatlaii en estado de ruina, dando A este 
servido carActer de pret'ereitcia para que puedan incoarse 
los respectivos expedientes en las Tenencias de Alcaldía 
con la posible urgencia,

Ijoqiie, en cumplimiento del expresado decreto, comu. 
nico A V. por lo que se refiere A la sección de su digno cargo- 

Dios guarde A V. muchos años. Madrid 3,1 de Mayo 
de 11)01.—El Secretaoio, P . Huiino y Oarriedo.

Sres. .Arquitectos munieipaies de las zonas del Interior 
y Ensanche.

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo, Sr. Al­
calde Presidenie, por su decreto de líl del actual, se abre 
concurso público por término de quince días, contados des­
de la publicación de este anuncio en el Boletín 0/lcial de 
la provincia, A fin deque los dueños de (incas situadas en la 
actual demarcación del distrito de Bueiiavista puedan pre­
sentar proposiciones de locales para instalar los servicios 
corrospoiidientcs A la Casa de Socorro de dicho distrito, A 
las cuales deberAn acompañar plano y memoria de la plan­
ta ó plantas que se ofrezcan, lijando el precio de alqiií cr, 
que no podrA exceder de d-OOO pesetas porcada uno de los 
cinco años ¡jorque liabrA de hacerse el arrendamiento; en­
tendiéndose que el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que considere uiAs ventajosa ó de 
desechar todas las que sepreseiiten, si estima quemo reúnen 
condiciones, sin que en uno ü otro caso tengan derecho los 
propietarios A reclamación alguna.

Las proposiciones deberAn presentarse en el Negocia­
do 5.“ de esta Secretaría todos los días hAhíles, de doce A 
dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 30 de Mayo de 1001.—El' Secretario, Prancitsco 

fina no y Üarriedo.
S X J B A S O ? A S

Esta Corporación Im acordado, y sancionado la Juma 
municipal, sacar A pública subasta el servicio de arrastre 
del material contra incendios, bajo el tipo de 84.3L3‘88 pe­
setas anuales, y con sujeción A los siguientes pliegos de con­
diciones:

FA CU LTA TIV A S
1.’‘ Es objeto de esta subasta la prestación del servicio 

de arrastre del material cíontra incendios, de la propiedad 
del E.xcuio. Ayuntamiento,

3. *̂ El tiempo de duración de este contrato empezarA A 
contarse desde el día 33 de Agosto, en (¡ue se harA cargo el 
contratista de dicho servicio, y termiuarA el día 3f de Di­
ciembre del año 1907,

S." El Excmo. Ayuntamiento fácilitarA al contratista los 
locales que estime convenientes para la colocación de bom­
bas y demis carruajes del servicio, y habitación para ios 
conductores de los mismos.

4. " El contratista contrae la obligación de tener perma­
nentemente en ias cocheras y cuadras del servicio, 38 con­
ductores, í(! caballos y  33 ínulas, atalajados paim el arrastre 
del materia!. Si el Excmo. Ayuntainieuto acordarA alguna 
variación en el servicio que produjera aumento ó disminu­
ción en el personal, en ei número de caballerías ó en aquél 
y éstas, el contratista queda obligado A facilitar el número 
de conductores y de caballerías que se le pidan en e] primer

caso, y en el segundo A retirarlos. Por cada conductor y por 
cada caballería que presente pereibirA las cantidades que 
figuran en el presupuesto para cada uno de estos conceptos; 
dejando de percibir iguales cantidades en el caso de dismi­
nuirse e! número de conductores ó de caballerías. En ara­
bos casos se apliearA A dichas cantidades el tanto por cien­
to de beneficio que se obtenga en la subasta si la Imbiese,

ó." El ganado, sin excepción, tendrA la robustez nece­
saria para coiidiicir A un trote sostenido, por lo menos, las 
bombas escalas, carros li otro material, al sitio del siniestro; 
tendrá una alzada mínima de un metro 05 centímetros A 
uno 70 para los caballos y de uno 52 para las muías, y serAu 
de cinco A ocho años de edad al ser recibidos para e! servi­
cio contratado, en el que podrA permanecer mientras cum­
pla con las restantes circunstancias exigidas en la presente 
condición. TendrA buenos aplomos y conformación, sobre 
todo en su tercio anterior. Los cabalios serán de raza 
anglo-norinanda.

8." Dos diaSj A la hora en que se fije por el Arquitecto 
Jefe del servicio, paseará la mitad del ganado caballar du­
rante dos horas enganchado A un carruaje especial, de que 
se proveerá por su cuenta el contratista, debiendo tener ei 
mencionado carruaje un peso que no baje de una tonelada 
métrica; en los dias restantes de la semana pasearán de 
mano otras dos horas. El ganado mular pascará dos días eii 
ia semana enganchado A los carruajes de servicio durante 
dos horas, y de mano en los dias restantes de las semana.

Los indicados paseos se darán siguiendo itinerarios pre­
viamente señalados, y tan sólo se suspenderán cuando por 
razón de temporal de aguas, nieves, etc., se liaga necesaria 
la suspensión Ajuicio de! Arquitecto Jete.

7. " Per los medios que el contratista estime convenien­
tes, asegurará el suministro de pienso en las cuadras y dis­
pondrá que se verifique ei herrado y reeonocimiento del 
ganado, de modo que estas operaciones ú otras análogas 
no puedan servir de pretexto para sacarle de las cuadras 
sin sustituirle previamente por otro que reúna los requisi­
tos exigidos en la condición 5.“

8.  ̂ Los conductores de las bombas, escalas y demás 
material del servicio afectos A este contrato, no podrán ser 
menores de veinticinco años de edad. Serán robustos é in­
teligentes; cada uno de ellos, según el carruaje d  ̂que se 
hagan cargo, deberAn vestir im i forme análogo al que use 
el cuerpo de Bomberos de la Villa, y se distinguirán de 
éstos por una chapa colocada en la gorra que indique la 
clase de aparato de que esté hecho cargo cada conductor y 
el número de aquél.

9. '̂  El personal facilitado por ei contratista será filiado 
en la Dirección del servicio, quedando obligado A obedecer 
las órdenes del Arquitecto .Jefe, y en representación de 
éste las del Jefe subalterno ó bombero más caracterizado 
del puesto A que cada conductor se hallo afecto, ■

10. Los conductores no podrán retirarse de los locales 
donde se encierre el material de que se liayan hecho cargo, 
sin c¡ue previamente hayan sido sustituidos poi' otros que 
reúnan los requisitos señalados en ia condición anterior.

Todo el personal disfrutará mi día de descanso en la 
semana, para lo cual se consigna en el presupuesto el nú­
mero de suplentes necesarios,

41. Si para ei cumplimiento de las condiciones de este 
contrato considerara necesario él contratista mayor núme­
ro do conductores ó de caballerías de los que figuran eii el 
presupuesto, no percibirá mayor cantidad por Jos conduc­
tores y caballerías que aumente, que lo consignado en di­
cho presupuesto.

12. Recibida la orden de salida para un incendio en la 
capital ó su término, será obligación de los conductores lle­
var rápidamente al sitio del siniestro, y  poner á disposición 
del ,Jefe del servicio que se halle presente, el material que 
esté A su cargo, admitiendo en los carruajes el personal 
del servicio ejue puedan estos conducir en los asientos dis­
puestos al efecto.

Discrecional mente, Ajuicio del conductor, cuando éste 
juzgue que puede perder velocidad en la marcíia el servicio 
en fuertes pendientes ó sitios mal pavimentados, se apeará 
el personal de los carruajes, paim aliviar al ganado de pe­
so, entendiéndose, no obstante, que esta medida ha de ser 
para cortos trayectos.

13. El Arquitecto Jefe del servicio podrá imponer á los
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coiid neto fes, por faltas justificadas, privación de haberes 
do uno á cinco días, dando conocimiento A la Alcaldía Pre­
sidencia y al contratista, A los efectos del pago. En caso de 
reincidencia ó de que la falta revista importancia ó gra ve­
dad, se propondrA la separación, de la que no podrá apelar 
el contratista, siendo responsable ante la Coi'poración mu­
nicipal del incumplimiento de esta disposición.

14, Las guarniciones, cuadras, cocheras y demAs mate­
rial de propiedad de! contratista ó de la del Municipio, A 
cargo del primero, se conservarán bien limpios. En todas 
las cuadras existirAn cajones con tapa, en número y de la 
capacidad necesaria para guardar el estiércol A medida que 
sea produeido por c! ganado; este estiércol se sacará dia- 
riamento de los locales. Las camas del ganado serán 
limpias, remudAndolas cnaiido so juzgue necesario A juicio 
del Arquitecto Jefe; por el dia se recogerán, extendiéndo­
las por la noche. Estará A cargo de los conductores, Ja lim­
pieza de los carruajes, cuadras y cocheras. Las dependen­
cias de cada puesto del servicio, de uso común para todos 
los individuos del mismo, se limpiarán por conductores y 
bomberos, siguiendo el turno que se establezca, pero lo que 
pueda ensuciar el ganado se limpiará por los primeros.

15. Los Jefes subalternos y bomberos más caracteriza­
dos de guardia en los puestos del servicio, cuidarán del 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en las condi­
ciones anteriores.

IG. ]jos guarniciones para el ganado caballar serán 
iguales al modelo existente en el almacén del servicio, sito 
en la calle de Santa Engracia, mim. 102, gimnasio del 
Cuerpo, donde podrán ser examinados todos ios días no fes­
tivos, desde las ocho hasta las diez y ocho horas.

Las guarniciones para las muías serán como las actual- 
inenle etupleadas, con collerón y retranca.

Tanto las guarniciones para los caballos como ias de las 
muías, serán adquiridas por cuenta del contratista, corrien­
do á cargo del mismo la colocación de aquéllas y  el entre­
tenimiento y conservación de todas.

17. Todo desperfecto en los carruajes ó en el material
que éstos conducen, debido á descuidos ó falta de inteligen­
cia en ios conducto:es, será reparado por cuenta del con­
tratista. -

18. Será de cu en! a del contratista el alumbrado de los 
carruajes y el de las cuadras y cochera'!, exceptuando las 
correspondientes á los puestos centros de zona.

19. En el caso de que en alguno de los pueblos colindan­
tes con ífadrid, y por excepción, en algún caso extraordi­
nario, en otras localidades, se manifestara un incendio ii 
otro siniestro que luciese necesario el auxilio del material 
contra incendios de esta Villa, el contratista tendrá la obli­
gación de conducir éste al sitio del siniestro, siempre que lo 
disponga la Autoridad muuicipai.

También facilitará las cubas guando con ocasión do tur­
bias en las aguas del Lozoya, ó por otra causa, sea necesa­
rio surtir de agua algún barrio de la población ó á los esta­
blecimientos de Ileneticencia.

20. Si ocurrieran otros siniestros, como hundimientos, 
avenidas, anegamientos, etc., que pudieran hacer necesa­
rio cLempleo de bombas y demás útiles destinados al ser­
vicio contra incendios, queda el contratista obligado, sin 
pretexto ni excusa alguna, á conducir e! material necesa­
rio eii cnanto sea pedido.

21. Cinco días antes de empezar á regir este contrato, 
dos Profesores Veterinarios municipales reconocerán el ga­
nado (¡ue presente el contratista, expidiendo certificado 
acerca del estado de sanidad y demás condiciones de utili­
dad que tenga para el servicio, dando la i'escüa completa 
de cada caballería. En igual forma se procederá siempre 
que sea retirada una de éstas por inútil para sustituirla 
por otra.

22. Cinco días antes al en que baya de empezar su con­
trato presentará el cotitmtista las guarniciones correspon­
dientes á los lü caballos y  ,92 malas ante la Junta que de­
signe e! Exemo. Sr, Alcalde; del reeoiioeimiento y de la 
recepción del ganado se extenderá acta por duplicado, que 
suscribirán todos los asistentes con representación oficial, 
reinitiéiidose nn ejemplar á la Secretaria de S. E., otro 
ó las oficinas del servicio, y entregándose el tercero al 
contratista.

23. El contratista percibirá la cantidad en que se le

adjudique el remate por mensualidades vencidas, con car­
go al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto 
de gastos de S. E., previo reconocimiento del ganado en 
las cuadras por dos Profesores Veterinäries municipales, 
que eertiftearáu por duplicado reunir el ganado las condi­
ciones necesarias para el servicio, ó on caso contrario indi­
car en oficio las caballerías que deben ser retiradas y sus­
tituidas por otras, lo que deberá verificar inmediatainente, 
imponiéndosele al contratista la multa de 10 pesetas por 
dia y caballería inútil que no sea sustituida por otra que 
reúna los requisitos e.xigidos en la condición 5,''̂ El Arqui­
tecto Jefe certificará por duplicado el cumplimiento de las 
restantes condiciones del contrato, ó dará cuenta á la Alcal­
día Presidencia de las defieieucias observadas.-

24. Por cada trna de las faltas que se observen en el 
cumplimiento de este contrato, el Exemo. Sr. Alcalde po­
drá imponer al contratista descuentos de 50 á 200 pesetas, 
que S3 liarán efectivas de la primera consignación que deba 
percibir.

La falta de rapidez en el arrastre que motive la de asis­
tencia oportuna del materia! á la extinción de los incendios, 
se considerará como la más grave; por consiguiente se apli­
cará el más enérgico correctivo de los indicados on el pá­
rrafo anterior

25. Eeglamentariamentese. pasará revista al personal y 
material do.s veces al afio, una en los meses de lifarzo. Abril 
o Mayo, y  otra en los de Scptiembi'c, Octubre ó Noviembre, 
sin perjuicio de cualquier otra revista que con carácter ex­
traordinario ordene el Exemo, Sr. Alcalde.

26. Debiendo eiitcmlerse este contrato A riesgo y ventu­
ra, el contratista no podrá entablar reclamación alguna por 
aumento del precio de la cebada y paja en el mercado ó 
por el del ganado y bajas que en éste pueda experimentar.

27. En ningún momento podrá el contratista traspasar 
la contrata, que só-Io cambiará de personalidad por necesa­
ria sucesión directa.

28. En el caso de descubrirse im sistema de tracción dis­
tinta de la animal con aplicación al servicio contra incen­
dios, el Exemo. Ayuntamiento se reserva el derecho de im­
plantarle, aun cuando éste suponga la supresión dc conduc­
tores y ganado, sin que el contratista tenga derecho á in­
demnización alguna.

29. El contratista queda obligado al cumplimiento de lo 
preceptuado cu la ley de Accidentes del trabajo de 30 de 
Enero de 1900, reglamento para su ejecución dc 28 de Julio 
del mismo ano y demás disposiciones vigentes en la materia.

También se sujetará á las disposiciones de régimen inte­
rior que para el mayor orden, disciplina y prestación del 
servicio dicte el Arquitecto Jefe, en todo !o que no se opon­
ga á las condiciones del contrato.

30. El tipo máximo para la subasta será de 84.313 pese­
tas con 88 céntimos.

Madrid 2 dc Sfarzo de 1903.—El Arquitecto Jefe, Isidoro 
Delgado.—Conforme.—El Concejal Inspector, Justo*. Mo­
ray ta.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta so veriliearA el día 27 de Junio de 1903, A 

las doce, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, uúin. 5, y en la Dirección general de Ad­
ministración local (Ministerio de la Gobernación), bajo las 
presidencias que se designen y con la asistencia de uno de 
los Sres. Notarios del Ilustre Colegio dc esta Capital.

2, “ Los jiliegos (le condiciones y demás antecedentes
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayiuitamieiito (Negociado 8.“), dumiite las ho­
ras de diez á doce, todos loa días no feriados que medien 
hasta el del remate. , .

3. " Se dará principio al acto el día y á la hora sefiaiada 
en el anuncio por la lectura del inisnio y pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900.

4, “ Cinco minutos antes de expirar la media liora que 
durará la licitación, el Sr, Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido que sea éste lo declarará terminado y  procede­
rA A la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas
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en alta voa, tleseclminlo cii el aclo las (|ue no vengan 
aeonipafladas del resgimi'do de depósito y de la cédula per- 
aonnl del lieitador, las (¡ue excedan ded tipo fijado y las 
que no se ajusten al modelo inserto ó continuación, siem­
pre que las diferencias puedan producir, ó su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitadoi', sobre el precio ó 
sobi'c el compromiso (jue contraiga. En el caso de existir 
diclia duda, la proposición será desecliada, aun cuando el 
el lieitador manifieste su conformidad en que se entienda 
i'cdactada coji estricta snjeción al modelo.

5,“ Des))ués de In lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente eí 
reniate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los Heitadores que estén confoi nies con que 
queden dcseeliadas sus proposiciones, ios resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompailabau, con cuyo recibo 
se entiendo que renuncian á todo derecbo á la adjudicación 
definitiva del remate,

Kn el caso de resultar dos ó más ijroposidones, cu­
tre las admitidas, iguales á la más beneñeiosa para los fon­
dos numicipales, la adjudicación provisional del remate se 
hará á favor del autor de aquélla que tenga el mimcr:. de 
orden más inlcrioj'.

7, " K1 precio tipo para esta subasta será el de 81.313‘8B 
pesetas ]Kir cada nn aáo, y  la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación, figura consignada en el cap, II, ar­
ticulo ñ,", concepto i2." de los respectivos presupuestos,

8, “ Los licitadores qne concurran á esta snbasti ha­
brán de pi'ostar la hanza provisional de 4,iii5‘ü9 pesetas, 
consíslente.s en c! ó por 100 del importe annal de la misma, 
puilii-ndo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de 
crédito del Estado, de esta ])rovÍ!ieia ó de este Excelentísi­
mo Ayuntainicnto, ó en Obligaciones ilei mismo de cual- 
(|niera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos de) Mmiiciiiio, si éstos fue­
sen los que Imbieren de con stilli ir la fianza como postores 
ó rematniiles en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de créditi 
del Estallo, de esta provincia ó de este .áyuntamienlo, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por 
esta Muiiicipnlidad en favor de ios postores, y en que por 
éstos se eonslítuya la fianza provisional, liabi'áde hacerse, 
en la (Jaja general de Depósitos; debíén iose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio ile cotización oficial del dia en que se 
consiitnya la fianza, y el de las Obligaciones ded Ayunta- 
mienio ó créditos reconocidos y liquidmliís por el Jlmiieipio 
en favor de los postores, se computará ))or todo sn valor no­
minal para cnlirir el inipo: Le total de la misma.

El rematan!*' no i'odrá ceder ni ti’aspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues (pieda prohibida teruii- 
uautiuuentc la iransfcreiieia de los mismos, cu uso de la fa­
cultad que al .Ayuntamiento concede el art. 25 de ha Ins­
trucción de 2G de Abril de IfiOOpara la contratación de ser­
vicios pi'ovineialos y municipales.

ID." El licitadoi' á cuyo favoi' (¡iiede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Ooiisistorialcs, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspoiidiento escritura, entregan­
do el dociiniento que acredite haber consignado, como 
lianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 8.-lilt‘;tíí pesetas, bien en ineiálico ó en los valores 
detallados en la condición 8,", computándose su valor en 
los términos alli expresados.

í 1 El remátame podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre qne el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un auiiiento 
ó disminución que exceda del 5 por lÜO respecto al del día 
en (|ite se haya constituido la, lianza. También queda obli­
gado á coiuplctar el importe de la misma, siempre qne para 
hacer efectivas las re.'poiisabilidades en iiuc incurra se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cual­
quiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en quesea requerido para ello, el Ayun­
tamiento podrá dar por rescimlido el contrato con los efec­
tos del art. 24 de la re])ctida Insti'iicdón.

12." El hecho de presentar inni proposición en el acto 
de la suliasta, constituye al lieitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese dctinitivaniante adjudicado

el remate; ¡icro no le da más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Exemo, Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva,

i;j." El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. i!2 de la Instrucción de 2G de Abril de IfiOO, 
ya monciotiada, podrá reseiudir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del i'cmatante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas,

14. " f3i el i'cmataiitc no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las condiciones precisas para olio dentro del plazo seña­
lado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos de) ya citado art, 24 
de la repetida Instrucción.

15. " El contratista iio podrá pedir aumento ó disminu­
ción de) precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque ésta tendrá lugar á 
riesgo y ventura,

IG." El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero ile su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

17. " El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de eserilura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el impone de la inserción de todos los doCLimeii- 
tos q'je lo hayan sido para la misma en los periónieos oficía­
les (le Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
eserítiira,ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el iinpoj te de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier otra contribución 6 impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la csci'itura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, si a cuyo rei)nisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayinilamienio cantidad alguna ]tor cuenta dei 
contrato. ■

18. " Todo lieitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de ouo ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro dol pliego cerrado que pre.sente, además de la 
jn’oposic.ión que baga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredito la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula persmial, copia de la es­
critura ib; mandato, ó sea del poder ó documento que jns- 
tifi(|ue de modo legal la personalidad del licitadoi' para ges­
tionar á nombre y en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder lia de liaber sido ]>reviamente y á 
su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres, Letrados 
Consistoriales D. Maiuiol María Moriano, D. Ignacio Suárez 
Gai'cia, D. Antonio R. do Too y D. Gregorio Canipuzano.

ID." Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre dcl Estado do !a 
clase 11.", y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello, mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido jCn el presu­
puesto municipal vigente: y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte dcl indicado reintegro, será exigido eu 
el acto al lieitador [lOr el Sr. Rresidente, y si se negase á 
satisfacerlo, le será detenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta do la 
fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.

20. " Terminado el contrato y previa certificación del 
Sr. Arquitecto Jefe del servicio, visndii por ei Excelentí­
simo Sr. Alcalde, en que conste haber cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigí- 
bles, se devolvei'á la fianza al rematante.

21. " Anunciada esta subasta durante el plazo de veinte 
días y en la fonna que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 2G de Abril de IDÜO, modificada por el Real decreto de 
12 de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 10 de Mai'zo de 190.3.—El Secretario, 1<\ R m n o  
y Cítrriedo,
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Modelo de proposición
¡qae deberá extenderte rii ii,yieL Idáibriido ilel ¡ittitdo da lit ríate II.-', y al /ji-aien- 

Ííii-*a, lieear cecrita en rí toire la siijuienle: pnorosición pjr t omn i l i snus-
Tí uíi. ftcflvicif) fhií initiHTiiq Par. -HrTKri.ir. un rncRvirina,]

U..... I que vive......, entorílelo ele las eomliciüiies de la sir
hasta en pública licitación del servicio de arrastre del ma­
terial contra incendios, aimiiciada en la Gftceí« de Míidri<t
y en el fioleUn Oficia' de la provincia en ios días..... y .......
de..... . conforme en nn todo con las mismas, se compromete
ú íonmr A su cai-jy;o diclio servicio, con estricta sujeción A 
ellas. (Atptí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos ó con lii bajíi de—tanto por ciento en letra-en los 
precios tipos). '

Madrid.....d e .......de 190.......
( í  irma del pvopon&utfí.}

lista Exenta. Corporación lia acordado, y sancionado la 
Junta Miinicip.al, sacar A pública subasta bi construcción 
durante dos años y la conseivación durante odio, délos 
pavimentos de asfalto cine se consideren nec.csarios en las 
vías públicas del Ensanclie de esta Capital, bajo los pi ecios 
tipos que al final se expresan.

Los lieitadores, ipie podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedadj con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alĵ ûno de lós Sres, Letrados Consistoriales, 
D, Manuel María Moriano, D. Ignacio Juárez Oarcía, Don 
Antonio R. de f'óo y D. Gregorio Campuzano, consignarxln 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 730 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompaíiaiido A los respectivos resguardos los sellos corroí- 
pondieiites al arbitrio inunicipa] establecido, y ei rema­
tante la definitiva de 3.000 pesetas, que le será devuelta A 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente .

La subasta se verilicará el día 30 de Junio de 1903, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
números, bajo la presidencia del Exento. Sr, Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del articu­
le 17 de la Instrucción de 2(i de Abril de 1900, y-las pro­
posiciones para la misma se presentarAn durante el plazo 
de media liora ante la Jtesa A estos fines constituida.

Los pliegos de coiidieioiies y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8."), dui'ante las lioras de fiiez á doce, 
todos los días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de eoiulicíones so consigna la
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ompe eii la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902. ,

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante por mensualidades, mediante las com spoiidientes 
certificaciones que expedirá el Sr. Ingeniero Director de 
las Vías públicas del Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción' de 
2li de Abril de 1900, modificada per el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Majm de 1903.—El Secretario, Ji ¿lana 

y Oarrtedo. •
Múdelo de proposición

(fue
i

T k US.t M

tíe'-ñy í en papel timbradi tisi ¡ùntalo de (a dine 11 ^  V n' p 'g4e:i-
Hecar ÉJvi'Ho en el robre lo itffiiìonie: nio?rt»[uót t>iiM cin.iH 1 la »vms*

D.,.., qiievive..,., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para la construcción y con­
servación de pavimento de asfalto en las vías públicas del 
Eusanche de esta Capital, anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia del dia.....  de...,., conforme en un todo
con las mismas, se compromete A. tornar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción A ellas por (aqui la proposición 
en ''Sta forma: los precios tipos ó con la baja de- tanto por, 
dento en letra—en Ioa precios tipos). ,

(Fecha y firma del proponente.)

F I Î Ë O Ï O S  X Ï P O S

Por Cada metro cuadrado de pavimento de base 
de hormigón de 20 centímetros de espesor y cos-

Pese tas,

tra asfáltica de 4 centímetros de grueso, que se 
construya y conserve con arreglo A las condi­
ciones marcadas en el pliego...............................  22

l ’or cada metro cuadrado de cuneta que se cons­
truya y conserve en idénticas condiciones que
las mareadas en el párrafo anterior...................  23

Por cada metro cuadrado de pavimento de base 
de hormigón de 10 centímetros de espesor y cos­
tra asfáltica de 4 centi metros que se construya 
y conserve con arreglo A las condiciones marca­
das en el pliego......................................... .............  IG

Por cada metro cuadrado de cuneta que se cous- 
truya y conserve en idénticas condiciones que
las marcadas en el párrafo anterior.................... 17

Por cada metro cuadrado de pavimento de base de 
hormigón de 8 centímetros do espesor y costra 
asfáltica de 2 centímetros de acera, que se cons­
truya y conserve con arreglo a. las condiciones
marcadas en el pliego .. ...................................  10

Por cada metro lineal de pizarra A las dimensio­
nes y eondicioiies lijadas en el art. 4.” del pliego. 75 

Por cada metro cuadrado de pavimento de 20 eén- 
tímetros de lionnigón y costra asfáltica de 4 cen­
tímetros ijue se construya por motivo de calas, 
zanjas, linndimientos, 'etc., con arreglo A las
condiciones marcadas en el pliego...................... 20

Por cada metro en,adrado de pavimento de lOcen- 
tímetros de honnigón y costra asfáltica de 4 cen­
tímetros de ídem que se construya por motivo 
de cala.s, zanjas, hundimientos, etc., con arreglo 
á las condiciones marcadas en el pliego.. . . . .  14

Por cada metro cuadrado de pavimento de 8 cen­
tímetros de hormigón y costra asfáltica de 2 cen­
tímetros de ídem que se reconstraya por moti­
vos do calas, zanjas, hundimientos, etc., con 
arreglo A las condiciones marcadas en el pliego. 8

Esta Excnia. Corporación,ha acordado sacar A pública 
subasta el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
ia casa, núm. 9, de la calle de la Flor Alta bajo el tipo de 
14.306’7 i pesetas. '

Los lieitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastantendo por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campüzmio, consigna­
rán previaiuente, como fianza provisional, la cantidad de 
715*33 pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amorti­
zación, acom, añandoA los respectivos resguardos los sellos 
eorresp, ndieiites al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 1,430’77 pesetas, que le será de­
vuelta á la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, '

La subasta se verificará el día 2 de Julio de 1903, á 
las once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en 
quien ai efecto delegue, y  con las formalidades del art. L7 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1-900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia llora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre- 
taría'(N6gociRdo fi.“), durante las horas de diez á doce, to­
dos los dios no feriados que medien hasta el del 'einate.

En los refe-idos pliegos de condiciones se corsigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros.que octlpe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1942.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la Tesorería de Villa dentro de ios diez días 
siguiente.i al en que le sea notificada la adjudicación defi­
nitiva del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1903, modificada por ei Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna,

- í

-■'H
■■■íí

'i ,1
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Lo cille se aimncia al pi'iblico para su conociiiiioiito.
Madrid 27 de Mayo de 1S)0;),—Kl Secretario, F . Ritano 

y Carrîedo,
Mocleîo de proposición

(qn9 tteher^ oxlendfírte fn  ufjfmè tinÙFadf} fiel IC fictif) île ht eirfte U, \ y id prêt n- 
tariB llevar etci'iio en et ê^bre in iit/uim is; raor'nsicî i I'Aia omJi I t* si fas- 
îÀ
Don..... , (jne vivo.......enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del dendbc y aproveclianiien- 
to de los materiales de la c'asa, nùni. ü, de la calle de la 
Flor Alta, anunciada en e! Boletín 0/ieial de la provincia
del (lia..... de....... , conlbrnic en un todo con las mismas, se
compromete ú tomar A su cargo diclio servicio coa estric­
ta sujeción á ellas por (ai]UÍ la proposición en esta forma: 
ios precios tipos ó con el aumento de—tanto por ciento en 
letra—en los precios tipos).

{^echa y /tema del projjonente).

Esta Exema. Corporación lia acordado' sacar á pública 
subasta el deri'ibo y aprovechamiento de los materiales de 
las casas, números 2(¡ y  28, de la calle de la Flor Baja, 
bajo el tipo de l.OCX) pesetas.

Los licitad ores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, eon poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, D. Jlanuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como danza provisional la cantidad de 50 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres- 
pomUentes al arbitrio imiiiicipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 200 pesetas, que le será devuelta á la ter­
minación del contrato, previa la eertifleaeión eoiTespoii- 
diente.

La subasta se verificará el día I." de Junio de 11)0,̂ , 
á las once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Yilla, núm. 5, bajo la presidencia de! Exemo. Sr. Alcalde 
ó en quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 2fi de Abril de 1900, y las pro­
posiciones pura la misma se presentarán durante el plazo 
de media liora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 8,”), durante las horas de diez A doce, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae c! rematante de realizar con los 
obreros qne ocupe en la obra el contrato prevenido en ei 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la Tesorería de Villa dentro de los diez dias 
siguiente al ui que le sea notificada la adjudicación defini­
tiva del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art, 29 de la instrucción de 2fi 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, iio se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que so anuncian! público para su.conocimiento.
Madrid 27 de Mayo de 1903.—El Secretario, F , ifittuio 

y Carrtedo.
Modelo de proposición

(Qut (UieM ej UniUi'si íh  liiabriito /tel Fiílrt lo rfs la date 11.“, ¡/ al pteeen-
/arie llecar urriCo en ei tabre io tipuiente; mortiíiciós pini nriiii i  li ii-b h .II Di... ) ^
D..... , que vive...... . enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del derribo y aprovechamien­
to de los materiales de las casas, números 26 y 28, de ¡a 
calle de la Flor Baja, anunciada en el Ó jidal de la
provincia del día.....  d e o i i f o r m e  en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: ios precios tipos ó con el aumento de—ta7ito por 
ciento en letra - en los precios tiposi.

{Fecha y firma del proponente).

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 5 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar la construcción y 
conservación de pavimento de asfalto, en la calle de Pre­

ciados, trozo comprendido entre la plaza del Callao y calle 
de las Veneras y el transporte del material que se levante 
á la calle de Alcalá.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.") y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclia subasta; cu la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
redamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se pi'csenten.

Lo que se ammeia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 2C ele 
Abril de 1900, para la contratadón de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 25 de Mayo de 1903.—El Secretario, F .  R u a n o  
y  C a r r i e d o .  .

LICISNCIAS EXPEDIDAS

For el Feyociado .3.o {Policía TJrhnna).
D. Dionisio Mico, cambio de moneda. Arco de Santa 

Maria, frente al 4L .
D, Antonio Vicente, puesto de leche, Floridablanca, es­

quina A Zorrilla,
D, Nicolás Alonso, venta de pescados. Ruda, 6.
D. Tirso Euiz, 18 veladores, Alcalá, 63.
D. Angel Espejo, cerrajería, Libertad, 5.
D, Benigno Morado, prendería, San Aiidrós, 27.
D. Valentín González, venta de leche, ronda de Sego­

via, 27,
D. Francisco Mariuo, pan y bollos, ronda de Valen­

cia, 24,
D. José Salado, aparatos automáticos, columpio mági­

co y puesto do refrescos, Serrano, 27, solar.
D. Tomás Pomares, veladores, plaza de Lavapiés.
D, Tomás Calleja, venta de pan y bollos. Monte- 

león, 19.
D. Mariano Ramos, Despojos, Espartinas, 9.
D. otonzalo Hernández, venta de leche, Pe, frente al 10.
D. Enrique Fernández, droguería. Embajadores, 9.
D, Mauuel Echevarria, tostar café, Santa Isabel, fren­

te al 34,
D. Luis Alzouiiés, pan y bollos, Tudescos, 47.
D. Francisco Peñalva, puesto de refrescos, cuesta de 

Santo Domingo.
D. Antonio García, carbonería. Quintana, 25.
D. José Martin, cerrajería, Isabel la Católica, 4.
D. Valentín Hernández, cerrajería, D. Nicolás María 

Rivero, 4.
D. Pedro Romero, jardinera de seis asientos para el ser­

vicio público.
Doña Eulalia Pérez Gómez, puesto de leche, Ancora, 

frente al 23,
D, Antonio Jover y Fernández, situar un carro en la 

l’Onda de Atocha, frente A la Estación,
Por el Negociado é.° ( Obi-a.i).

Construcción, Ticiano, 18 (extrarradio); Fernando VI, 
vuelta á Pelayo (interior), •

Aumento de piso, Don Podro, 8 duplica ’o (interior); Ba­
llesta, 30 (intei ior). '

Alquilar, California, 18 (extrarradio).
Saneamiento, Lavapiés, 54 (interior); Conde de Xíque- 

lia, 19 (idein)s Postas, 21, (ídem); Libertad, 7 '(íderai; San 
Pedro Mártiiq 6 y 8 (ídem); Ballesta, 12 (ídem); Carretas, 
45 (ídem); Esparteros, 10 (ídem); Jacometrezo, 75 lídem); 
Fuentes, 13 (ídem); plaza de San Miguel, 10 (ídem); Prado, 
27, con vuelta A Santa Catalina (ídem).

Por el Negociado 6.° (Biieanche).
Paseo de Al'enet'os, 28, alquilar,
Cardenal Cisiieros y Eloy Gonzalo, aumento de piso. 
Paseo del Obelisco y Zurbano, Construcción.
Paseo de los Pinos, construcción,
Ayala, 15 duplicado, construcción.
Ronda de Valencia, 1 y 3, construcción de dmósito de 

agua.;
Pacífico, 14, alquilar,

fír:
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Lagasca, 20, obras de ampliación.
Melón el ez Valclós, 118, constvneciún de moro.

Obras de menor cumiíla. .
Apertura de esíablccimieiitos.—Clavel, U , fábrica de 

tejidos; plaza del Carmen, 4, frutas y verduras; Jardines, 
3t), sastrería; Juan do Dios, 1, taller de planchado; Mesón 
do Paredes, 7̂  trajes para niños; Paloma, C, frutas y verdu­
ras; Relatores, 18, verduras; San Bernardo, fil, iiistahidor 
electricista; Santa Engracia, 72, cacharrería; ronda de To­
ledo, 0, bodegón; Eloy Gonzalo, 8, frutas y verduras.

Pintado de portadas.—Acuerdo, 4; Atoclia, 83, 88 y 111; 
Alcali!, kiosco; Arenal, 30; Amparo, 72; Bola, 5; Carretas,

Caballero de Gracia, ófi; Cruz, 3íl; Cardonal Cisneros  ̂52;
1 nenies, 12; Fueucarral, 26; Luna, 15; Mira cl Sol, 6; Me­
sonero Romanos, G y 8; Mesón de Paredes, 15; Jerte, 40; 
plaza del Humilladero, 2; paseo de los Ocho Hilos, 1; Pe­
ñón, 16; plaza del Conde Toreno, 1; plaza del Dos de Mayo, 
4; paseo do Areneros, 4; Postigo de San Martín, 2; plaza de 
Santo Domingo, 6; San Bernaialino, 5; Tudeseos, 13 y 15; 
Toledo, Cl y 113.

Revocos.—ÍÓLirbaiio, 17; Calvario, 7; Ilustración, 12.
Por la oficina del alambrado público.

Qas,_Doña Elvira, 7; Peligros, 20; Olivar, G; Marqués 
de la Ensenada, 8; paseo de Areneros, 3.

L u z  eléctrica. — Conde Araiula, 13; San Bernardo, 68; 
Pelayo, 3; Claudio Coello, 116 y 118; Tjópez de Hoyos, 
3 y 6; Arganzuela, 7; plaza del Angel, G; Sau Ildefonso, 4; 
Fúcar, 7 y  9; Cava Baja, 7; Pinar, 2: Ceiiiceros, 8; Fernan­
do el Santo, 12: Claudio Coello, 5.

Por la DirecrAón de Fonianeria Alcaatarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­

jeas de aguas sucias.—Aduana, 6; Velarde, 11; Olivar, 35; D iv in o  Pastor, 5; Fueucarral, 147;Luchann, 37; Caballerodc 
Grada, 27; San Cristóbal, 2 y  4; Toledo, 125; Olivar, 52.

Obras de fontanería.—Acometida de agua del canal del 
Lozoya.—Lavapiés, 51; Olmo, 3; López de Hoyos, Colegio; 
Villanueva, 11.

Reparación de tfiberia de agua de la Villa.—Veutnra 
de la Vega, 1. __________

Coiísación en Bolsa de los pa'ore.s miiTiicipales en los días 
del 3'̂  al 38 de Mnoo de l90',].

Sisas................. ..
Em préstito de 1861.
Idem de 1868...........
Resultas..................
Expropiaciones (In

terior)..................
Idem (Ensanche) ..

HTEGIOI
TJT.T I IXd jfX.

íis. íí:í* 37- 28»

62 » w
9/‘50 }} 1] »
fyS .58 r> » ;58 73'50
73'50 73‘5Í) 73 73‘50

83 w » » S3 »
82‘50 82

TrasUdos de domicüio registrados en el Negociado 10.° desde 
el 22 al 28 de Mayo de 1903.

Distrito del Centro, 18; Hospicio, 3G; Chainherj, 51; 
Bueuavista, 22; Congreso, G; Hospital, 22; Inclusa, 6; La­
tina, 12; Palacio, 14; Universidad, 15. La semana corrien­
te, 202. ,

Nuevos eI»¡mdronamienios.
Desde el 22 al 23 de Mayo de 1903, 27; desde 1.“ de 

Enero al 22 de Mayo, 1.989. Tora! desde l .‘* de Enero al 28 
de Mayo, 2.016. __________

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
«Cuide medicalcdo Madrid», Abril, 1903. Madrid, 1903, 

«Memoria de la Municipalidad de Lima». Lima, 1902.— 
«Report of the Else Brigade committee of the London Co­
unty Councils. London, 1902.—«Estadística dc las obras 
públicas». Tomo II. Madrid, 1902,

De la Secretaría del Exerao. Ayuntamiento:
«Noticiero guía de Madrid», dirigido por D, Vicente 

Castro Les. Año VII, 1903. Madrid, 1903; dos ejemplares, 
De la Imprenta Municipal;
«Proyecto de reglamento del Cuerpo facultativo de Be-

nefieeneia, Higiene y Sanidad munieipal de Madrid». Ma­
drid, 1903,—«Informe acerca de la inortalidad infantil de 
Madrid», por D. Rafael Ulecia. Madrid, 1903.—«Tranvía 
de Madrid»; escritura de concesión del cambio de motor de 
fuerza animal porcl eléctrico, otorgada en 9 de Noviembre 
dc 1897. Madrid, 1903. —«Tranvía del Norte»; escritura de 
concesión del cambio de motor de fuerza animal por el 
eléctrico, otorgada en 23 de Slarzo de 1899. Madrid, 1903.— 
«Ayuntamiento de Madrid»; Laboratorio Munieipal. Carti­
lla del desinfecto]’, por el Dr. Chicote. Madrid, 1903,—Idem 
ídem, «Reglamento de organización de los servicios de sa­
nidad vetei'iuai'ia», Madrid, 1903.-Idem  íd. «Escritura de 
arriendo para la recaudación de los derechos de inspección 
y reconocimiento de artículos destinados al ab.asto de esta 
Capital». Madrid, 1903.—«Asociación benéfica de auxilios 
mutuos dc empleados municipates de Madrid»; reglamento. 
Madi'id, 1903.

Dc D. Francisco Cortejarena: '
«Consideraciones acerca de la Hisrereetomia en el tra­

tamiento de la infección puerperal»; autor, cl donante. 
(XIV Congreso internacional de Medicina). Jlaclrid, 1903 — 
«Primera Asamblea general ordinaria de la Unión médica 
hispano americana»; tema primero. Madrid, 1903.

De D. Juan JosóMorato:
«Guia práctica del compositor tipográfico»; autor, el 

donante. Madrid, 1900. —«La vida obrera en Madrid»; 
autor, el donante; (sin portada.) Publicado en la revista 
Nuestro Tiempo.—«España y el descubrimiento de Améri­
ca»; autor, cl donante. Bilbao, 1892.—«Nota para la histo­
ria de los modos de proclucqiún de España»; autor, el do­
líante. Madrid, 1897.—«Apuntes dc Psicología científica», 
por D. José Vei'des Montenegro y Montoro. Jladi’id, 1902.— 
«Carta autógrafa remitiendo mi artículo para su publica­
ción», de D, ITancisco Pí y  Margal!; (s. 1. ni a.) Una hoja,— 
«Carta del nuevo Continente según .su mayor magnitud dia­
metral desde el rio de la Plata, hasta más allá del lago de 
los Asimboiles», copiada por D. Juan de la Cruz. Una hoja; 
cuarto, 1782.—«Idem del antiguo desde la punta de Tarta­
ria Oriental, hasta el Cabo de Buena Esperanza», copiada 
por D, Tomás López. Una hoja; 4.”, 1781.—«Indulgencias 
y gracias concedidas por Clemente XIII á la Congregación 
(le San Juan Evangelista de Impresores de esta Corte»; 
1761.—(s. l. ni a.) 4.“ Una hoja.

.ádquisiciones:
«Fragmentos de mis memorias», por D, Nicolás Estéva- 

uez; 2.“ edición. Madrid, 1903,- «Antología de poetas líri­
cos castellanos desde la formación del idioma, hasta nueS' 
tros dias», por D. Marcelino Menóndez y Pelayo. :Ma- 
drid, 1890 á 1903. 11 volúmenes.—«Triarte y su época», 
por D. Emilio Cotai;clo y Mori. Madrid, 1897.—«Isidoro 
Máiquez y el teatro de su (iempo», por I). Emilio Cotárelo 
y Mol'], Iiladrid, 1902.—«Gramática de la lengua castella­
na», por la Real Academia Española. (Nueva edición), 
Madrid, 190!.— «Dicciouario latino español, por Salvá. 
Madrid, 1993.—«Diccionario español latino», por Valbuena. 
Madrid, 1897.— «Folletos políticos y literarios» del Tío 
Carcoma y El Jesuíta; folleto 1 Madrid, 1850.—«Leccio­
nes de literatura latina», por D. Jacinto Díaz. Barcelona, 
año 1848.

Obras del Capitán Mayne Reíd: «En el mar».—«Los 
trepadores de rocas».—«El Capitán Scarthes».—«El cima­
rrón».—«Ua criolla de Jamaica»,—«Los esclavos delSaha- 

bandolero ó una boda en las montañas».—«Oeeo- 
la, el gran jefe de los Seminólas».—«Los pueblos raros».— 
«En líi sentimi; viaje tic un jó ven marino entre tinieblas». 
«El cazador de tigres».—«La bahía dc Husson».—«Los ca­
zadores de caballos».—^̂ «Los bosques del Mississipi.»—«Las 
llamiras de Tejas»,—«El tiro mortal». -  «La ciiarterona».— 
«Eugenio de líantevillc».—«El jefe del brazalete de oro»; 
(primera y segunda parte),- «El guante blanco».—«La jor­
nada dc la muerte».—«Los cazadores de girafas». —«La 
cazadora salvaje».—«El dedo del destino». —«Los náufra­
gos de la selva»,—«La reina dolos lagos». —«El cerro per­
dido»; (primera y segunda parte), - «La granja del desier­
to ó aventuras de una .familia pei’dida en las soledades de 
América». — «Los francos tiradores americanos».—«Los des­
terrados en la selva»,—«La liermana perdida».—«La caza 
del Icviatán» (primera y segunda partcL— «Veladas de 
caza»; 36 volúmenes.
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CONTADURÍA

PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado
presupuesto hasta fin del mes de Abril de t003.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CnÉDlTOS 
presu pu6*ilo3 

jiara I90S,
D£V(lLytll))i'£S TOTAL

RECA u n  Af:JÓ

Histi lili dH ntrs 
lar» út J9d1.

N ORTEjVIRA

tit Elmi di itrit 
di !9tl.

TOTAL
IiEUDORES

Ingresos 
por re a tizar.

ACItEEÜÜKES

Etceso de in^re 
so sobre Uis 

prelati

1 .  “ Propios.......
2 .  ** Montes........

2.557'52 » 2..557*52 )) 547*80 547*80 2.009*72 »
4..500 » 4.500 31 159*70 159*70 4.340*30 »

3 .“ Impuestos..............
4 °  Beneficencia.........

3.482.565*90 41 '66 3.482.607*56 726.840*14 235.567*98 962.403*12 2.520.199'44 »
37.775*66 » 87.775*66 64.577*25 1.821*82 66.399*07 21.376*59

5.“ Instrucción pública » » » fí r> » >í
6 .  “ Corrección pública
7. “ Extraordinarios...

203*60 » 203*60 » 50*90 50*90 1.52*70 y>
2.335.874*90 n 2.335.874*90 30.234*.50 7.835*12 38.0()9‘62 2.297.805*28 »

S.® Resultas................. 100.000 íi 100.000 » 3! 100.000 a
9 ,“ Recursos leg a le s  

para cubrirél d é -  
licil...................... 25.083.592*01 i) 25.083.592*01 5.966.951*27 2.065.791'44 8.032.742*71 17.0.50.849*30 »

lO ."  Reintegros............. 24.058*48 » 24.053*48 2.616*25 22 2.638'25 21.418*23 y>

31.121.126*07 41'46 31.121.167*73 6.791.219*41 2.311.796*76 9,103.016*17 22.018.151*56 y>

PAGOS

DEBE HABER SUM MUEEDM

CAPÍTULOS CREDITOS
PAGOS EJECUTADOS cDÉDiTDs FiBsrrreuts AUMENTO

KELUm
-

RESTO

transferidos Hull Iln dri mil di Dan di 1113.
En H tati it itMi de im

TOTAL para 10D3 por IransTfr’ 
renoia

TOTAL dll lUdllt giitpiHtr

1.“ Gastnsdel Ayun­
tamiento........ P 218.373*11 113,046*14 33L419'25 1.290.645 ft 1.103*09 1.291.748*09 960.328*84

2.** Policía deSegu­
ridad.............. j) 215.868*74 148.882*99 364.751*73 1.561.889 ft 13*68 1.561.902-68 1.197.150‘Kr

3.° Policía Urbana 
y rural........... » 5*29.927*93 326.229*86 a56.157*79 3.958.755*64 . ft 50 3.958.805'64 3.102.647*85

d.'* Instrucción pú 
blica.............. u 20.022'49 14.260*49 32.282*98 533.317',50 ft ft 533.317*50 499 034*52

5.“ Beiieilcencia. .. n 136.261*61 93.514*66 229.776*27 1.152.738*50 ft 244*75 1.152.983*25 923.206*98
0.“ Obras públicas. u 245.613*37 215.503 23 461,116*60 2.7.59.976'69 ft ft 2.759.9/6*69 2.293.8o0*09
7.“ Corrección pú­

blica.............. u 75.500 36..500 111.300 389.662*67 ft )> 389.662*67 278.162*67
8.“ Montes............. i> ft ft ft ft ft ft ft ft
9.“ Cargas.................... i> 4.765.547-14 I . I I H S P I I 6.I78.616‘85 18.394,833*40 ft 35.045*38 18.439.878*78: 12.*261.26l‘93

10.® Obras de t u i e v a  
construcción . 13.204 13.306*48 2o.510‘48 712.685*66 ft » 712.685*66 686.175*18

11.® Imprevistos___ ft » 583*20 583*20 366.622*01 ft ft 366,622*01 366.038*88
12.“ Resultas................ ft » ft ft ft ft ft ft

ft 6.219.818*39 Liii.sürís 8.594.715*15 31.121.126*07 ft 46.456*90 3LI67..582-97 22.572.867*82

BAUHOE DE LAS OPBRiCIOIíSS DE IHGRESOS T PAGOS
Kí-

IngresoB----

Pagos.........

í‘Real izados............................ .
] Devueltos. . . .  .....................

¡' Ejecutados............................
Reiniegrados........................

( Líquidos........................ . —
Exisienaia en Tesorería

DEBE

4P66
TI

8.ö94.71.'t‘ 10
»
»

5ó4.71fi‘D6
9.149.473'07

HABER

9.103.016‘17
»
V

46.456'90
»

9.149.473’07

SA JL330S
DEUDORES

S.r.48.2"i8'2ö
554.716*26

9.102.974*51

ACREEDORES

9.102,974*51

9.102,974*51

A.yunramsento de Maand
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Estado demostrativo y bala ace de las operaciones de non labilidad verificadas por cuenta del
presupuesto del Ensanche, liasta fin -leí mes de Abril de 1903.

INGRESOS

Ü  A.B BFí. »ALUOS .

CAPÍTULOS
HECAUDACÍUiN OiiTl-NÌDA

|) ras Ì1 puerto« 
para 1Í)D3,

DEIOlICIOi'ES TOTAL El&SlUItl BUS 
de liNfl dt

En t\ nii 
h Jtill ie llH.

TOTAL lairrigt tur niHiit.
Ena« de inyrim 

»Me It! pretipitiiti.

1." Contribuciones y 
recargos................ 2.400,000 « 2.400.000 » w . » 2.400.000

2.“ Venta de terrenos 10.000 » 10.000 n » » 10.000 »
3,“ Subvención del 

Avuntamiento....... 6.186-08 )) 6.186*08 %7‘37 1.047-60 2.014-97 4.171-11 í>
i.° Resultas.............. 1.433.412*79 K> 1.433.412*79 539*07 1.433.4! 2-79 1.433.951*86 u 509-07
5.“ Reintegros.......... 16.000 134-75 16.i34‘/5 1.271*71 1.784*33 3.056*04 13.073*71 »
ü.** Anticipos del pro* 

supuesto de 1902,.. » » » 790.819-79 » 790.819-79 » 790.819-79

3.So5.59S‘87 134-75 3.865.733*62 i 793.597*94 1.436.244-72 2.2-29.84-2*66 2.427.249*82 791,328*86

PAGOS

CAPÍTULOS

H  A B  BFL SiLM KÍEEllllE

raeos lijitcu TAoos
total

Créditos 
lireeupDCühi 
para 1905,

AUMENTO
por

transferfiDcia
BtiimaiiE TOTAL

Resto
del crtiditD 
presupuesto.

Dilli [li de Iiiti 
d! 1911.

El t! lei diItrll de tsm.

1." Gastos del Ayuntamiento,. 23.832-02 16.159-76 39.991-78 149.470 » íi 149.470 109.478-22
2.” Policía de seguridad......... I3.302'86 7.010-31 20.343-17 93.025 » b 63.025 72.681*83
3.“ Policía Urbana y Rural... 25.045*53 19.451-72 44.497-25 289.160-05 )) » 286.180*05 244.682*80
d.** Obras públicas................. 303.277*97 1.69.000-89 472,368-86 2.446.770 yi 2.416.770 1.974.401*145.® Cargas,............................... 110.54483 2.705-23 U3.250-0Ó 8.58,832-68 » » 358.832*68 745.582*62
ti,-’ Imprevistos........................ U V » 28.321*14 » Y) 28.321*14 28.321*14

476.0,03*21 214.447-91 690.451*12 3,865.508-87 » B 3.865.598*87 3.175.147-75

BALANCE DE LAS 0PERACI0̂ ES DE IKDRESOS Y PAGOS

DEBE HABER
SALDOS

DEUDOilES ACUtEDORES

Ingresos...
1 Realizados............................ ........................... » 2.229.812-66' Devueltos.............. ............................................ 134*75 » »
( Líquidos..............: ............................................. Y> » 2.226.707*91

Pagos.......
I Ejecutados..........................................  ............ 690.451-12 » ))
' Reintegrados..................................................... » »
í Líquidos............................................................. » 690.451-12 »

lisetslencta en Tesorería.................................. 1.539.256*79 » 1.539.256-79 »
2.229.842*66 2,229.842-66 2.229.707*91 2.226.707-91

I

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1903,
IN G R IÍS08

G A PITOLOS

1. “ Propios......................................................
2. “ Montes.......................................................
3. “ Impuestos..................................................
L" Beneficencia............................... ..........................
5. “ Instrucción pnb iica ......................................
6. ° Corrección pública..................................A .

Extraoi’ílinarios...................................................
3.° Resultas.... ............................. .............................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit..............

la.“ Reintegros.............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
_______ Toial de ¿nffreaos form alizados..................

CnSDITOSfirê u[i líenlos,
2.557-52
4.500

3.482,565-90 
. 87.775-66

203-60
2.335.874-90

100.000
25.0S3..592-01

24.056-48
31.121.126-07»
31.121.126-07

INGRESOS PORMALIZADOS
Hasta el ir> 

de .Maya He tOOH,

547-80
159*70

1.086.742-96
66.399-07»

.50-90
39.819*84

ü
10,035.ó48'75

3.572-25
11.232.941-27

48.066*36

nel 17 al 27 
dti Mayo de 1003.

374-67 
41.177*94 

.562-50 
»»
470

23,'i.944'S3
530

277.059-94

U.281.007‘63 277.059'94

Total ÍDitresas hasta 
25 de Hayo de iJUá.

1.12766
40.

10.269.
4

547-80
534*37
.92Ü-Q0
.961-57

50-90
-.289-84

.593*58

.102*25
11.510

48
.001-21 
.066*36

11.5o8,0óy'57

m ' e i
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PAGOS

CAPÍTULOS
CllÉnJTOS

al; ioriza dos.
PRIETAS

PAGOS EJECUTADOS

da Mayj do IÍW5.
PSSRTAS

np] J7 ítP2:í 
lid Mayo de iUOlì.

PRE) ETAS

To(itl de fusta du 23 M&yode
. Pn̂oíTAs

1. " Gastos del Ayuntamiento.......................................
2. “ Policía de seguridad................................................
3. “ Policía urljana y rural.............................................
4. ® Instrucción pública..................................................

1.290.64Ô
1.561.8S9
3.9:>8.75ó‘64

.'i33.3t7‘ó0
1.152.738‘:i0
2.7ó9.97ó'69

389.G62‘67

18.394.833'JO
7t2.6aVG6
366.622-01

y>

419.372-27
475.969-78

1.113.747-87
124.292-14
313.701-71
622.196-53
126,500

7.210.691-84
31.152-94
1.416-50

»

8.941-79
100

36.039-27
60

5.838-93
22.438-22
7.500

279.050 
» ■

»

428.314-06 
47Ó.0O9-28 

1.149.78'‘14 
124.352-14 
319.343-64 
644.634-75 
134.000 

»
7.459.741-84

31.4.52-94
1.416-50

»

6. “ Obras públicas.........................................................
7. ® Corrección pública....... .............. .............................

10." Obras de nueva construcción............................................

Í2." Resultas........................... ..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Totnl de pnr/os formaHxndes..................... ...............

3M21.126‘07
»

10.439.344-08 
7-̂ 0-lo

359.968 21 10.799.312-29
790-16

31.121.126-07 10.440.134-24 3.59.968-21 10 800.102-45

BALANCE

Ingresos lo rm al izados...............................................................................................

p e s e t a s PESETAS

1L51Ù.001-2!
790-16

■Ï)

<■

11.509.211-05

10.751.245-93

ÍO.799.312‘29
48.066-36

»

Fxixfenejn efi Teaeireria................................... 757.965-12

Ingresos y pagos veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanclie de 1903.
INGHESOS

CAPÍTULOS

CRÉDÍTOS
pre$iipaesio5'

TRaCTAS '

INCfllESOS FOaKAI.iZAOOS

Ihsla el Iñ d« 
Maya tlu mz.

Pt.tfflki

Del 17 al 2Ti 
de Muyo de J005

PR9J«T4it

Tota!
lia&la 2Z Ja Mayo 

d« m3
PRSBTiS

1." Contribuciones y recargos........................................................ 2.400.000 655.077-40 10 655.077-40
2 " Venta de terrenos........................................................................ 10.000 T> u )>
3." Subvención del A yuntam iento ................................................. 6.186-08 2.014-97 * y> . 2.014-97
4." R esu ltas.......................................................................................... 1.433.412-79 1.433.951-86 » 1.433.951-86
5," im previstos y eventuales...................................................  . . . n )) í> 1}
fi." R ein tegros...................................................................... ............... 16.000 3.362-46 » 3.362-46

3.865,5'9S‘87 2.094.406-69 2.094.4-)6-69
Ingreso por an tic ipo .................................................................. y> 790 819-79 790.819-79
Ingreso.-t por reintegro de can tidades lib radas.................. jt ïi '0 »

Tota l de inqre&os form aiixndas.'............. 3.865.598-87 2.8S.5.226-48 2.885.226-48

PAGOS

CRÉDITOS ; ___ PACOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS tuloriiaUos. IfasU el 16 de Del 17 al 23 Tola] do pâ os
Mayo de I0D5. de JEj'o de 1303, de mz

PSASTÁS PRaSTiS rSBbTÁR PRSBTi,»

1." G astos del A yuntam iento ......................................................... Í49.470 50.751-54 » 50.751-54
2." Policía de S e g u rid a d ................................................ ................. 93.025 27.077-93 » 27.077-93
3." Policía U rbana............................................................................. 289.180-05 ■ 60.311-34 1.562 61.873-34
4." O bras pub licas........................................................................... 2.446.770 361.094-.59 15.849 576.943-59
6.® C argas............................................................................................ 658.832-68 1.55.889-47 » 15.5.889-47
fi." im previstos.................................................................................... 28.321-14 »

3.865.598-87 855.124-87 17,411 872.535-87
Reintegro del an tic ipo .............................................................. J) 79(1.819-79 790.819-79

3.865 598-87 855.124-87 8CS.230-79 1.663.655-66
P agos por devoluciones de ingresos................................. » 134-75 » 134-75

Tota l de pagos fo rm a liza d o s ..................... 3.865.598-87 855.259-62 808.230-79 1.6o3.490'41

.am de
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i

BALANCE

i

Ì

Ingresos lonnalizados.
Idem devueltos.............
Idem líqu idos................

Pagos e je c u ta d o s .. .
Idem rein tegrados. . . .  
Idem líquidos................

PESETAS PESETAS

2.883.226C8 
134'73

i)

l.£63.355'6o
»
»

2.8^.091‘73

1.663.355‘e6

Exisiencia en Tesoreria. 1.2:i.736‘07

Madrid 23 de Mayo de 1903.—El Contador, UaCael Halaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Eesueien (/eneral de la recaudación obletiida pnr el arrendatario 
del impueslo de fronsaiuos en la semana del 14 al 30 del actual, 
según estado remitido íí la Alcaldía Presidencia, en 22 del mis­
mo, cumpliendo con la con iic.ión íi.”, caso ?,°, del contrato de 

ar7endamÍcnto. •
Pc.8«taij.

.Sección 1."—Comprende las tarifas y 2."
del Estado.....................................................  445.958*79

Sección 2.“'—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por eí Es­
tado.................................................................  19.662‘79

Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas espe­
cies..................................................................  I0,840‘70

T otal ..........................  47(i.3t52‘28

Recaudado en el estrarradlo por la Admlulstraclón municipal
Recaudado en la seinaiia del 14 al 20 de

jMayo del corriente ailo...............................  8.574‘28
Idem en iguales días del afío anterior.........  8.894‘54

En m e n o s .................. 320‘26
-Madrid 28 de Mayo de 1903. — El Interventor, Diego 

Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PÚBLiOAS

Obras en 6;erMC(íÍK durante los días del 22 al 28 de Alago de 1903.

ACERAS

(rlorieta de San Vicente, Canuto, Castellana, Mira el 
Sol, Ventorrillo, Colegiata, Toledo, y en diversas calles 
por tapado de calas, con motivo de acometidas por luz eléc­
trica, gas, aguuj etc.

E.VPEDllADOS

Glorieta de Bilbao, Carranza, Sagasta, Castellana, San 
Bernardo, Santo Domingo, Avgumosa, Pacífico, Mira eí So!, 
puerta de Atocha, Duque de Alba, costanilla de San Pedro, 
y en diferentes eulles por tapado ealas, con motivo de aco­
metidas poi' luz eléctrica, gas, agua, ote.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos, y en el arreglo y limideza 
de calles afirmadas.

O nilA S NUEVAS

Continúan; instalación de adoquín irregular en la calle 
Peninsular y en la plaza de la Independencia; instalación de 
aceras, en la carrera de San Jerónimo y en los cuatro la­
dos de la plaza de Bilbao; alirmado de la calle de Gutten- 
bcrg; empedrado del pasco do los Pontones; desmonte de 
la calle de Castillo Pifieiro (Cuatro Caminos).

mAqoinab
-■\rregio y conservación de las mismas. ,

TALLERES

Carpintería: arreglo del puente de la Florida.
Cerrajeiía: calzado y arreglo de toda clase de lierra- 

micntas. .
Pintura: en los Viveros.
Madrid 28 de .Mayo do 1903. El Ingeniero Director, 

Jacinto Álderete.

Obras ejecutadas y ea curso de ejecución durante la semana 
. del 31 al ü7 de Mayo de 1903.

a c e r a s

1. “ Zona.—Obra nueva, en el paseo del Cisne, instala­
ción de aceras,

Conservación, en las calles de Magallanes y Fortuny, 
reparación de encintado. '

2. “ Zona.—Obra nueva, en incalió do Claudio Coello, 
frente á los números 116 y 129, cortando y sentando losa.

Conservación, en las calles de Lista, frente ú los núme­
ros 6 y 10; Claudio Coello, frente ni 51, y  en la de Goya.

3. '' Zona Conservación, en la calle del Ancora. '
EMPEDRADOS

!."■ Zona.—Obra nueva, en la calle de Eios Rosas, ins­
talación de pasos de pedmsco.

Conservación, en las calles de Ponzaiio y  AbaScal,
Tapado de calas, en las calles de Zurbano Monte Es- 

quínza y Miguel Angel.
2. "" Zona.—Obra nueva, en la calle de Jorge Juan, em­

pedrando y en la de Villanueva, haciendo pasos.
Conservación.—En la calle de Jorge Juan.
Tapado de calas, en la calle de Lista.
3, ”' Zona.—Conservación, en las calles de Manzanares, 

Labrador y Martin de Vargas.
Tapado de calas, en la ronda de Toledo.

c a m in o s  ■

1.“̂ Zona.—Obra nueva, en la calle de García de Pare­
des, recargo.

Conservación, en sus puntos.
'J." Zona.—Conservación, en las calles de .Jorge Juan, 

levantando grava, y Padilla, recargo.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en la calle de Lista.
3.“ Zona.—Conservación, en sus puntos.

d e s m o n t e s

I.'"* Zona.—En la calle de Tarifa.
TALLERES

Carpintería: construyendo y arreglando carretillas;
Eimgna: aguzando y arreglando picos, punteros, etc.
Vidriero: ayudando en los talleres.
Pintor: ayudando en los talleres.

MAQUINAS ,

La número 1 ba trabajado los dias 22 en la cálle do Gar­
cía de Paredes, y 23, 25 y 26, en el paseo de la Castellana.

n
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La mimerci 2 los clííis 22 en la calle ele las Pefllíelas, 25 
y 2G en la ele Fray Luis de León, y el 27 en la de Padilla, 

Madrid 27 do Mayo de 1903.—El Iiif^eniero Director, 
P. Núñez Granes,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

PETICION DE LIM PIEZA DE POZOS NEOROS

Con tier echos.
Solicitados,—Marqués de Urqiiijo, 25, 4 metros cilbieos; 

Juan Duque, 1.3, G Id.; Don Ramón de iu Cruz, 24, 4 ídem; 
Ayala, 80, 8 k^; Gaztambide, 2 provisional, 6 id.; Carni- 
cer, G, 8 fd.; Estación del tranvía de la Bombilla, G ídem; 
Santa Engracia, 110, IG id.

Grahdtos.
Puerta del Angel, 1; Juan Pantoja, 8; General Pardi- 

ñas, 22 y 40; Antonio Zapata, G; Almausa, G y 8; carretera 
de Extremadura, 5G; íimgoa, G; Bravo Murillo, 45, 74 pro­
visional, 7G, 77, 88, primer 90, 126 y 128; paseo de las De­
licias, 4G,48 y ÜO provisional; Teruel, 2G; Marcenado, 15; 
Medellin, 3 y  ó; Niella, 4 y  5; Ancora, 2, 8 y 11; Reina 
Cristina, 24 provisional; Vargas, 4; Puente del Berro, 5; 
glorieta de los Cuatro Caminos, 1 provisional; Orden, 14 
y IG; Artistas, 1, 1 duplicado, 2 antiguo, 9, 31 y 39; Hcr- 
nani, 2 duplicado; A buscai, 14; Embajadores, 107; Manza­
nares, 12; Maria de Gnzmán, 4; Cai'olinas, 24; General Ri­
cardos, 37;Calirornias, 4; Aceiteros, 20; García Paredes, 15; 
Blasco de Gnray, 30; Ayala, 10 duplicado.

Extraídos.—Camino de la Plaza de Toros, 10. 9 metros 
cúbicos; Ilerinosílla, 51, 4 id.; Ayala, 34, 14 id,; General 
Porlier, 19, G id,; Villanueva, 25, 8 id.; Castellò, 20, 6 ídem; 
Zabaleta, 20, G id.; López de Hoyos, segundo 19, G id.; Fer­
nández de Oviedo, 1, 4 id.; J.ópez de Hoyos, 59, G id.; Cnr- 
nieer, 3, 7 id.; Carnicei', 16, 14 id.; Ahnnnsa, 18, 10 idem; 
Alvarado, 22, 14 id.; Alcalá, 140, 11 id.; Don Ramón de la 
Cruz, hotel Vaiverde, 9 id.; Miguel Angel, 1, 2 id.; Abas- 
cal, 11, 14 id.; carrera de San Isidro, 40, 8 id.; camino alto 
de San Isidro, 2, 8 id.; Antonio López, 27, 4 id.; Bernar­
dino Obregón, 1, 4 id.; Pa'os de Mogner, 9, 10id.; carretera 
de Extremadura, 12, 18 id.; Puerta del Angel, 1, G idem; 
Mendoza, 1, 6 id.; General Pardiñas, 22, 12 id.; Antonio 
Zapata, G, G id.; Marcenado, G, 11 id.; Príncipe de Ver­
gara, 40, 4 id.; Guadalajara, 5, 8 id.; Santa Engracia, Í31, 
10 id.; Teruel, 26, 6 id.; Vargas, 10, 16 id.; Bravo Muri­
llo, 57, IG id.; Bravo Muritlo, 98, 12 id.; Almansa, G y 8,
3 id.; Juan Pantoja, 8, G id.; Cuenca, 4, 8 id.; Medellin, 3, 
24 id,; Carnicer, 6, 8 id.; Artistas, 2, 14 id,; Fuente del 
Ferro, 5, 4 id.; Don Ramón de la Cruz, 24, 4 id,; paseo de 
San Bernardino, 4, 9 id.; Marqués de Urquijo, 25, 4 idem; 
Meléiidez Valdés, 14, 8 id,; Fernández de los Ríos, 16, 12 
ídem; Burgos, 6, 4 id.; Hern an i, 2, 10 id.; Ponzano 17, IG 
Idem; Gonzalo de Córdoba, 18, 4 id.; Bravo Murillo, 12G,
4 id.; Bravo Murillo, 128, 4 id,; Ayala, SO, 8 id.; plaza de 
la Moncloa, 4, 16 id.; Ferraz, 73, 14 id.; Aceiteros, 20, 11 
Ídem; Francisco Ricci, IG, 10 id.; Gaztambide, 2, 0 id.

Total de metros cúbicos extraídos, 526.
Madrid 28 de Mayo de 1903,—El Arquitecto Director 

interino, Emilio de Alba, -

PARQUES T JARDINES

Trabajos ve>“ifica(íos durante la semana del 18 al 24 de Mayo 
. de 1903.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.", 2.", 3.“y 4,"—Riegos de pie y manga.—Re­
corte de perfiles.—Limpieza en el jardín del Partei're.— 
Cuidado y escarda de semilleros.—Limpieza de alcorques 
y paseos. '

Zona volante,—Adorno en las iglesias deJ Beato Orozco 
y San Andrés de los Elamencos, y  palacio de la Indus­

tria. Confección de guirnalda para el adorno de las tri­
bunas en la carretera del Pardo. — Siembra de prade­
ras.—Plantación en macizos,—Conservación del jardín de 
Agniri'i',

Estuías.—Plantación en tiestos. —Esquejado para la 
multiplicación de plantas. -Laboreode tierras. —Limpieza, 
riego y conservación de estufas y cajoneras.—Vigilancia 
nocturna.

Segadores. —Siega de praderas en la 2.'̂  zona.—Corta 
de secos en la 1.'“ ídem.

Elipa.—Roza do alcorques.—Limpieza y riego.—Vigi­
lancia diurna y nocturna,-Conservación del jardín del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Obras y talleres.—Colocación de piso y barandillas en 
el puente próximo la gruta.—Tendido de portiand en la 
ria de la 4.*̂  zona,—Construcción de portabandos y basas 
para pilarotes. -  Arreglo de mangas de riego —Colocación 
de cristales en las estufas.—Idem de alambre en losjardi- 
n il lO E .— Limpieza déla toma de aguas del Canalillo,^

Guardería,-Su servicio,

PASEOS Y ARBOLADO

Podadords.—Siega en el jardín de Neptuno.—Esqui­
lando perfiles en los Viveros.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de regueras en la Cuesta de la Vega y roza de! 
mismo.—Plantación de macizos.

Puente de Toledo.—Roza, cava y riego.—Vigilancia,— 
Destallo de planta.

Zonas 2.'̂  y  3," - Limpieza, roza y riego de paseos. 
Arreglo de alcorques y regueras.—Vigilancia. '

Viveros.— Entrecava, roza y escarda, — Limpieza de 
cuadros y calles. ■ - Riego y destallo de planta.—Siembra 
de praderas,—Vigilancia cu los mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Extirpación de oruga.—Idem de 
langosta.—Limpieza en los pinos.—Riego, roza y limpie­
za.—Vigilancia.

Sección volante.—Arreglo de praderas en el jardín de 
la calle de Bailém—Roza, cava y entrecava en paseos y 
cuadros en el Vivero.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras,—Embasurado 
de cuadros,—Cribado de mantillo.- Colocación de una tu­
bería.—Idem de bocas de riego.—Siembra y riego de pra­
deras.—Roza de calles.—Vigilancia.

Guardería. -  Su servicio.
Madrid 29 de Mayo de 1903.-E l Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

COARTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 23 al 29 del corriente.
Carrera de San Jerónimo, números 5, 7 y 9, obras en 

sus medianerías.
Argumosa, 7, puesto de carnes.
F6| 10, carnicería. '
Biienavista, 55, puesto de carnes.
Atocha, 147, expediente de apertura de la posada de 

San Blas.
Echegaray, 19, obras interiores. _
Lope de Vega, 21, esquina á Que vedo, renovar licencis 

de carnicería, *
Alcalá, 180, despacho de pan.
Santa Isabel, núiii. 1, obra interior.
Lavapiós, 51, eonstruceión.
Camino de la huerta del Cordero (extrarradio), cons­

trucción do pozo para hielo.
Ampara, 35, revoco.
Magdalena, 25, carbonería.
Barrio de la California, denuncia de una zanja en la 

calle de Seco. ■
Olmo, 3, obras en los retretes.
Comunicaciones, 2.
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Reconocimientos, 10.
Madrid 29 de Mayo de 1903,—El Arquitecto municipal, 

José Urioste y Velada.

qU tN TA  SECCIÓN

Trabajos técnicos verifi ados desde el día 14 al 28 de Mayo 
de 1.903,

Dos Hermanas, 7, apertura de taller de pintura.
Santa Ursula, 9, sustituir pares en la armadura, 
Arg'aiizuela, 36, denuncia por derribo.
Sierpe, 6, reconocimiento y rectificar alero.
Cava Baja, 15, San Bruno y Grafal, altura de piso bajo, 

reconocimiento.
Cementerio de Santa María, denuncia de obras sin 

licencia, ^
Camino alto de San Isidro (tejar), idéni id. 
Embajadores, 9, licencia para drogueria,
Toledo, 51, colocación de valla.
Embajadores, 3 y 5, construir de nueva planta, 
Maldonadas, 3, licencia para revoco.
Estudios, 17, y Duque de Alba, ídem id,
Toledo, 53, licencia para tienda de tejidos.
Mesón de Paredes, 59, licencia para revoco.
Huerta del Bayo, 7, y Ventorrillo, denuncia por ruina. 
Madrtd 28 de Mayo de 1903. —El Arquitecto immicipa.l, 

Francisco Andrés Octavio.

PRUIERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados durante la sema7ja de la je h a .
Tiras de cuerdas practicadas, .3.
Expedientes de construcción, 5.
Idem de alquilar, 3.
Idem de obras de reforma, 7.
Idem de obras de ampliación, 2.
Idem de id. de revoco, 5. .
Denuncias, 7.
Partes de altura, 9.
Total, 41.
Reconocimientos, 19.
Madrid 30 de Hayo de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda. '
SEOUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la p}-esenfe semana.
Expedientes despachados, 14.
Reconocimientos practicados, 10.
Tiras de cuerdas verificadas, 2. '
Madrid 30 de Mayo de 1903.—El Arquitecto mur.icip al, 

A1 bei'to Al bi ña 11 a.

No se ha recibido datos de las secciones I.“, 2.“ y 3.“ dd 
Interior, ‘

POLIC(A_URBANA
Dcítííííctus 1Ì serijícios prestados por el Cuerpo de Guardias 

municipales e-í los días del 22 al 28 de M  yo de 1003.
Denuncias.—Distrito del Centro, 71; Hospicio, 31; Cham­

berí, 11; Biienavista, 48; Congreso, 28; Hospital, 1 i; Inclu­
sa, 16; Latina, 27; Palacio, 49; Universidad, 25. Sección 
montada. 61. Total, 398.

Servicios,—Distrito del Centro, 9; Hospicio, 6; Cham­
berí, 3; Buenavista; 2; Congreso, 8; Hospital, 3; Inclusa, 5; 
Latina, 2; Palacio, 7; Universidad, 6, Sección montada, 5. 
Total, 56.

Al quemadero; por el personal del distrito de Biicnavis- 
ta, 1.600 gramos de carne; por el del Congreso y Uuiversi- 
eidaci, dos vacas.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana.—Cartillas para co­

cheros, de nueva inscripción, 2; cartillas para cocheros, re­
novadas, 2; informe para situado de carros de trauspor-

tes, 2; informe al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 1; tran.s- 
niisioncs de coclies de plaza, 20; denuncias por faltas al 
reglamento de Carruajes, 86; oficio dirigido á la «Unión 
de Cocheros", 1; oficio al Juez municipal del Congreso, 1; 
altas y bajas de cocheros, 14; volantes de citación, 10,
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos m  la semana 

dd 21 ai 27 de Mayo, ambos inclusive.
Incendios.—Día 22, Enencarral, 40; se recibió el aviso 

a las once y veinticinco de la noche, y  se terminó A las 
doce de la misma; consistió en almacén de bisutería.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por los ca­
pataces, 193,

. Trabajos.—En el Retiró; en el tercer Vivero. ■
Do guardas,—Calle de la Arganzuela; Flor Baja; paseo 

de Aroiiero'i (derribo); pontón de San Isidro; en el tercer 
Vivero; vigilante de noche para el Almacén general y  Gim­
nasio del cuerpo de Bomberos; para la asistencia del alum­
brado en la calle de Alcaló.

Madrid 28 de Mayo de 1903.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

Servicios prestados por el i-anto de Limpiezas y riegos durante 
ios días del 22 al 28 de Maijo, con expresión de los jornales 

é i/wporte de los mismos.
Páselas.

Por
Por

4.723 Jornales al personalde barromieros. 10.807*25
970 id, al id. de arrastres.............................  3.445

T o t a l ......... ...........................  14.312‘25

Carros de basura extraída de la capital durante los 
siete dias, 893, '

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego. '

Idem id. id. con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

o a b e n e t e  f o t o m e t r ic o

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los días del 21 al 2S del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados....................  4i
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceito), nnlxiina litros. . 100‘12
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, 1 i tras.., 103*57
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros .......................................  10l‘10
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), nnlxiina, litros.................. 23
Idem id. id., mínima, id ..........................................  26
Oseilaciún de la presión en el manómetro del ga­

binete dm'ante los experimentos, máxima, milí­
metros........................................... ...........................  38

Idem id. id,, mínima, id ...........................................  35
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica qne el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 28 de Mayo de 1903,—El Jefe de alumbrado y 
eomprobación, Fausto Garagarza.

Bajas 7iatura'es ocurridas en el alumbrado público dwante 
■ los días del 22 al 28 de Mayo de lí>03.

Distrito del Centro, 8 horas; Hospicio, 30 horas; Cham­
berí, 10 horas; Buenavista, 8 horas; Congreso, Í1 horas y 10 
minutos; Hospital, 11 horas y 10 minutos; Inclusa, 16 ho­
ras; Latina, 9 horas y 10 minutos; Palacio, 8 horas. Total, 
111 horas y 30 minutos. .

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la capital, desde las siete y quince minutos de la tarde, 
hasta las tres y cincuenta minutos de la mañana, en los 
dias del 22 al 28 de Mayo de 1903.

m
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TENENCIAS DE ALCALDU

Jm ctós tieiebrados, oifUtas giradas y comisos oeriflcadas del 22 al 2S de Moyo de 1903.

D I S T R I T O S
TmiEE

Ctlltt. iiispltio, (iiiitilitrí. BueniilEli. {eDjtitít. üisIiíIdI. fndasa. lillnit. ralmic. [lircrtiiaJ.

51 58 92 » » » lio 33 6 R53

. 1 4 B B B » 14 » ¿6

6! 59 96 B B B » 124 33 , , 6 379

» » Q B B » ti 3 22 12 39
» » 6 B » B B 19 IJ 4 29
» » 49 B » ' » 46 59 45 199
» » » B » B B B B » B

. » » 57 B » 19 B 68 81 61 267

» » 277 B A » B 140 144 123 684
27 B » B » B B W a 27

260 B 38 » B B B 56 99 14 467

nMDNOIAS PRESENTADAS
Por infracciones ílelas Orde­

nanzas Municipales......
[*or contravención de dichas 

O rdenanzas v d isposiciones 
de la  A lcaldía P residencia  
sobre elaboración  y venta 
de p a n .................................

T o t a l e s .

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercib idos................
Idem multados...................
Al Juzgado Municipal. . . .

T o t a l e s .

tas, pesetas........
Juicios al apremio. 
Juicios pendientes.

No se lia vcridcado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista é Inclusa. 
No se ba recibido datos de las del Congreso y Hospital. "

BENEFICENCIA
G A S A S  DE g O G O R R O

Servicios ¡crestados por las mismas m  In semana ílel 22 al 2S de Mayo de 1903,

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CIASE DEL SERVICIO

Ctniro. llispitlii. Cliimibtri. BoiDotlsla. CssEteso, lltspltil. iDtlDEl, litim. Filatili. jliet&ldail. 'lüTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 9 16 57 176 5 48 32 ól 41 35 480
Idem en consulta general ....... 12 19 96 30 9 49 63 bO 29 23 390
Idem en la de enfermedades de 

la mujer................................... » B » B B » 90 B 60 » 150
Idem en Ja especial de niños... B B B » B Ji) » 199 B 199
Idem en la td. de la vista......... B 14 B B 17 B B B B B 31
Operaciones de la vista............ B » » B » B B B B B
Idem en Id. de la garganta, na­

riz y oídos........................ ..... B B ia y> B B B B B
Reconocimientos de niños........ B » » » B B B B B B B
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia.............. 60 63 136 58 63 65 118 87 134 47 831
Partos y abortos asistidos...... B 2 B 1 1 3 2 B l B 10
Vacunaciones............................. A» 10 u 46 B 219 248 66 3 B 592
Revacunaciones........................ » 11 » 5 B 14 20 B B B 50
Reconocimiento de enajenados. 2 1 B B B 1 » I B B 5
Idtm de cadáveres.................... 1 2 B B B 2 B B B B 5
Idem de niños............................ B B Í1 B 31 B B B » 31

Total................ 84 13S 289 316 95 432 573 275 467 105 2.774

Ayuntamiento de Madrid
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ADiUINÍSTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
(USE DE LOS SEM][I0SD0.UBID0S

Mrc. Ugüpitio. (liamifrí. Eoeugiisla. tonueso. Bospllil. Intinsi. Lilito. Pnlntlt. lolitrtldid. TOTAL

Medicinas 26 101 154 69 28 311 410 121 140 58 1.418
Sanguijuelas................ ............. » » » » » » )> X )) X X
Aparatos ortopédicos................ » » 1 2 2 2 1 2 X 10

Burras.. . ; ............. » » X X X X X X »
Leche de Cabras..................... » » » » X X X X 8 X 8

Vacas...................... 2 2 lì 3' 4 2 4 X .8 X 25
Pensiones de lactancia,............ )) >J )> 3 8 10 3 1 3 X 28

Pan.......................... 18 8 14 30 31 10 17 » 4 30 162
* Carne...................... 18 8 14 30 31 10 i7 X 4 30 162

Víveres. 1 Tocino..................... 18 8 14 30 31 10 17 X 4 30 162
1 Garbanzos............. 18 8 14 30 31 10 17 X 4 30 162
1 Chocolate................ » 10 w X X X X X X X

Carbón,... 18 8 14 ' 30 31 10 17 X 4 30 162
Jergones.................. » w » X X 2 X 1 X X 3
Sábanas.................. » » X X 5 X X X X 5
Mantas.................... 7) » » » X 3 X » X X 3

Ropas... Chalecos................. y>' )> X » 2 X X X X 2
Mantones.......... » » X X 2 X X X X 2

Camisas.................. » 01 X X i X X X X 1
Envolturas.............. » 71 X X 1 Vt X X . X 1

T o t a l ......................................... US 145 225 227 ¡95 391 504 124 181 203 2.316

S A N^D A D
JUfiTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD È HIGIENE

Besumen rfe los (rabnjos rcuHzados p ir esta Junta ihirnnte el mes 
de Mayo del año actual.—hfttrior y Efisanchre,

Informes en expedientes de obras de nueva constnic- 
eión, 9,

Idem en id, de Id. de reforma, 5.
Idem en id. de lieeneia para alquilar, 1,3.
Idem en id, de id. para obras de saneamiento, 73.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, G.
Idem en id, sobre apertura de establecimientos 1,

Informes previa inspección de establecimientos de ense­
nan za no oficial, 4.

Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 1,

Certiiioaciones expedidas, 21,
Placas do saneamiento concedidas, 21.
Visitas do inspeción veiiñcadas, 28,
Consultas evacuad¿is sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre Iiigieue urbana, 29,
Citaciones vedlicadas, 36.
Sesiones celebradas, 8.
Total, 248,
Aladrid 30 de Mayo de 1903.—El Secretario, F, Mon­

ta klo.

ABASJOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

I)erechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certificados ó guias de contratación.

PERIODOS

Día 15 de Mayo de 1903................
Día 16...................
Dia 17...........................................
Dia 18................. ...........
Día 19..........
Dia 20....... ..............................
Día 21............

T o t a l  r e s e s , .............

T o t a l  p e s e t a s ..........

untamiento de Madrid

. C L A S E S  L E  a -A lS T A L O
IMPORTE

ea : 

pesetaa. t
VacuDD. 

A0M5 pU,

Rastras 
da ídem.

A ]]ls.

Lunar 
y collirio. 

A Ü'Oj  pís.

CalialJar. 

A Ona [iis.
Mular. 

A 0'15

AsDaL 

A 0*10 pts.

Carros.

A 0*2j  pts.

CoDtratos
y guías

A l* 50 pts.

227 '3 X X » X X X 34‘3.5 i
186 3 X » X X X " X 2S‘20 ,

X X » u » X » X X f
301 11 X X X X X 1 47‘75 -■
147 ■ 3 X X X X X X 22‘35 'i
174 3 X X X X X X 26‘40 ,
ISS 8 X X OJ X X X 29

1.223 31 X X X X X 1

183‘45 3'10 X X X X X 1‘50 ISS'OÓ >

-
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Recaudación por det'echos de dfgüdlo, precio del ganado, eic., en la semana dcl ¡¿O al 26 de Mayo de 190S, 
• y SU- comparación con igual periodo de 1902.

i '. lieses degolladas en la
‘ semana y en igual pe-
V riodo del año aníerior.
i 19U3....................................... ..
¥ 1902..................................................
1if
-.f

OiJereneia.\

í
i '

A K l B f l  DROOLLAt iAB n n  E L  i ñ o  
1  flC € 0 K P A t4 C J Ó i r

i 1903.................................................
1902.

Oijereneta. En m á s .. .  En menos.

R E  S E 8

Vscai.

1.328
1.460

132

2“>.930 
26. ZM

2^1

Termiras.

307
Ó41

234

6.3177.741
»
1.424

Lanares.

10.229 
7.848

2.381
»

10Ó.031
89.2311,6.800

»

Carda.

23.936
20.bl4

3,322
»

KILOGRAMOS

Vacas.

269.590‘S
286.192*4

16.60U6

5.816.497
5.593.957

221.540

Terneras.

14.147
23.SS4'5

»
9.737*5

292.514*5
337.588

4.5.0/3'5

Lanares.

92.193*1
73.392

18.801*1
»

QQ5.S74‘9
834.878*3

160;996'6

Carda.

2.431.829
2.221.991*5

209.837*5
»

IKBtStt

Pereíiit

9..S59 
9.791 ‘30

Ó7‘70

226.963*10214.017*60
12.945*50

»

Precio dcl ganado.—El precio dcl kilogramo en la semana fué el de i ‘41 A 1*7.3 pesetas en el vacuno, y 1*34 á 1*41 
en los lanaj'es.

Procedencia del ¡/(znatío.—Madrid, 09 vaca.s, 15 terneras y 578 lanares; Toledo, 87 vacas, 10 terneras y 1.143 lanares; 
Ciudad Real, 69 vacas, 18 terneras y 1,473 lanares; Córdoba, 82 vacas, 26 terneras y 1.537 lanares; Badajoz, 75 vacas 
y 976 lanares; Cáceres, 40 vacas y 760 lanares; Cuenca, 530 lanares; Sevilla, 08 vacas, 22 terneras y 942 lanares; Soria, 
1.816 lanares; Segovia, 468 lanares; Avila, 99 vacas y 24 terneras; León, 95 vacas y 30 terneras; Palenda, 70 vacas y 26 
terneras; Lugo, 89 vacas y 28 terneras; Pontevedra, 96 vacas y 32 terneras; Orense, 00 vacas y 25 terneras; Oviedo, 97 
vacas y 31 terneras; Coruña, 109 vacas y 20 terneras, 

iíeses desechadas en vid a .—8 vacas v 8 lanares.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
duraíde los dias del ‘¿2 al 28 de Mayo de 1909, de los artiados 

que A coniinuación se expresan.

OARNES Y m iA SA S

Vaca, kilo 2*45 pesetas.—Carnero, kilo 2G3.—Ternera, 
kilo 2*90.—Tocino, kilo 2*00,—Jamón, kilo .3*75.—Manteca, 
kilo 2* 13,—Embutidos, kilo 4*50. —Cliorizos, docena, 3*13.

AVES
Gallinas, una 3‘50 pesetas.—Pichones, uno, 1*13.

PESCADOS Y MARISCOS
Merluza, ' ilo 1*85 pesetas,—Sardinas, kilo 0*88.—Besu­

gos, kilo 1*65.—Pajeles, kilo 2*40.— Calamares, kilo 1*65.— 
Salmonetes, kilo 6*25. — Almejas, kilo'0*96, — Langostas, 
una 5*75.—Congrio, kilo 1*75.—Truchas, kilo 5*25.—Salmón, 
kilo 11*65.—Lenguados, kilo 3*40.—Percebes, kilo 1*75.— 
Pescadillas, kilo 2*65.—Lubinas, kilo 4 25,—Langostinos, 
kilo 8*7.5.—Anguilas, kilo 1‘70.—Corvina, kilo 1*96.—Den­
tones, kilo 1*05.—Rodaballos, kilo 1*90. — Atún, kilo 1*76. 
Mero, kilo 2*75.—Escabeche, kilo 2*50.

* LEQUMBKES, FUtJTAS Y VEltDUIlAS
Garbanzos,kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0'70.—Arroz, 

kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*18. — Judías, 
kilo 0*50.—Guisantes, kilo 0*22.—Habas, kilo 0*14.—Ajos, 
kilo 0*60.—Tomates, kilo 0*50.—Cebollas, kilo 0*20.—Es­
párragos, manojo 0*78.—Repollas, docena 4*00.—Alcacho­
fas, docena 0*45.—Lechugas, docena 0*60.—Limones, cien­
to 3*75,—Naranjas, ciento 5*25.

LÍQUIDOS

Aceite, litro r.35 pesetas.—Vino, litro 0*63.
COMBUSTIBIiES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas, — Carbón*mineral, 
kilo 0*08. —Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*78,

VARIOS

Huevos, ciento 8*50 pesetas.—Jabón kilp 1*10.—Pan, 
kilo 0*42.

CEMEJNTERIOS
MA «/naciones desde el 22 al SS de Mago de 1S03, ij en igual 

periodo del quinquenio anienor.

CEMENTERIOS
INlíl/.M aciones

lU O l i » « a IM U » l « l » 8

NuestraSra, déla Al-
muUeiia.................. I9Ó 24b 244 214 232 *J47

San J uslD.................. 16 21 13 16 15 12
San Lorenzo........... 11 12 10. 22 20 21
Santa María............. 10 M 3 8 8 7
San isidro................ 4 4 3 3 5 11
Civil........................... i 2 í> » Tí
Británico................... V> » » y> ]P »

237 297 275 263 280 298
Petos inhumados en

el de Ntra. Sra. de
la Alniudena......... 1 22 22 17 21 15 21

Imprenta Municipal.

i :


